
A Ñ O  C C I.                                                   LUNES 10 DE MARZO 1862. -  NUM. 69.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Contabilidad.
Excm o. S r . : He dado cuen ta  á  la R e in a  (Q .  D .  G . )  

déla  ca r ta  de  V. E . ? n úm . 226, de 5 del mes ú ltimo,  
á que acom paña  los ex ped ien tes  de  subas ta  verif i
carlos en esta corte y en las capitales de los tres  d e 
partamentos para  el sum in istro  de v íveres á la Ma
rina en el d e p a r ta m en to  de Ferrol, según lo d ispues-  
to en Real o rden  de  9 de N oviem bre  an ter ior ; é im -   
puesta S. M. de que  en los citados expedien tes  a p a -   
rece más ventajosa la proposición p resen tada  an te  
la Junta  económica del referido d ep a r ta m e n to  p o r  
D. Aquilino Fernandez ,  que  hizo la ba ja  de 4 6 rea 
les por 100 á todos los géneros, ha tenido á b ien  a d 
judicar definit ivamente este servicio á dicho in te re 
sado, de conformidad con lo opinado  por esa Jun ta  
consultiva; resolviendo al propio tiempo q u e  la mis
ma proceda á disponer cuanto corresponde p a ra  el 
otorgamiento de la respectiva e sc r i tu ra ,  llenándose 
todos los requisitos y garan t ías  que  son consi
guientes.

De Real orden  lo digo á V. E. p a ra  los efectos i n 
dicados, con devolución de los exped ien tes  de refe
rencia, inclusos los de la licitación para  el pan ,  de  
que se tra ta  en orden  separada  de esta fecha. Dios 
guarde  á V. E. muchos anos. Madrid 3 de Marzo 
de 4 862.

Sr. Presidente de la Ju n ta  consultiva de la A rm ada .

Excmo. S r . : He d a d o  cuenta  á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de ia carta de Y. E., núm . 226, do 5 dci mes .ultimo, 
á que acompaña los exped ien tes  de sub as ta s  verifi
cados en esta corte  y del tercio naval de S a n ta n d e r  
para el sum in is tro  de pan á la Marina en el d e p a r 
tamento de  F e r r o l , según lo dispuesto en Real orden 
de 9 de N oviem bre  an te r io r ;  é impuesta  S. M. de 
que en los citados exped ien tes  aparece  más venta josa  
la proposición p resen tada  an te  la Ju n ta  económica 
del referido d eper tam cn to  por D. Aquilino F e rn a n 
dez, q u e  hizo la b a ja  de 4 6 rs. por 4 00 á todos los 
artículos, ha  tenido á b ien  a d ju d ic a r  defin it ivam en te  
este servicio á dicho in teresado, de conformidad con 
lo opinado por esa Junta  consu l t iva ;  resolviendo al 
propio tiempo qu e  la misma proceda á d isponer 
cuanto corresponde para el otorgamiento de la res
pectiva escritura , l lenándose todos los requisitos y 
garantías que son consiguientes.

De Real o rden  lo digo á V. E. para  ios efectos in 
dicados ; en el concepto d e q u e  los exped ien tes  de re -  
ferencia se dev u e lv e n  á V. E. con orden  sepa rada  de 
esta fecha en  unión d,e los pertenecientes  á víveres. 
Dios g ua rd e  á  V. E. m uchos años. Madrid 3 de  M ar
zo de 1862.

Z AV ÁLA.

Sr. Presidente de la Ju n ta  consultiva de la A rm ada.

Excmo. S r . :  He darlo cuenta  á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de la carta de V. E . ,n ú m .  220, de 4 del mes últ imo, 
ó que acom paña los expedien tes  de su bas ta  v e r i f i -  
cados en esta c o r te ,  capitales de  los tres d e p a r ta 
mentos y del tercio nava l  d e  S a n ta n d e r ,  p a ra  el s u 
ministro de  p a n  á la Marina en el d ep a r tam e n to  de 
C ád iz , según lo d ispuesto  en  Real orden de 9 de No
viembre a n te r io r ;  é im puesta  S. M. do que  en los 
citados exped ien tes  aparece más ventajosa la p ro p o 
sición presen tada  ante  la Jun ta  económica del d e p a r 
tamento de  Ferrol por D. Luis Gayoso, que hizo la 
baja de  6 rs. por 100 á todos los g é n e ro s , ha tenido 
a bien ad jud icar  defin it ivam ente  este servicio á d i 
cho in te re sa d o , deses tim ando p o r  consecuencia las 
Proposiciones hechas an te  la Ju n ta  de! d ep a r tam en to  
de Cádiz por D. Guillermo B u t le r ;  pues la equivoca
ción padecida por el mismo, á que las referidas ac tua
ciones se co n traen ,  no puede  causar  perjuicio á te r 
cero, de conformidad con lo opinado por  esa Ju n ta  
consultiva, la cual es tam bién  la vo lun tad  de  S. M. 

•Proceda á disponer cuanto corresponde para  el otor
gamiento de la respectiva e s c r i t u r a , l lenándose los 
r «quisitos y garan tías  que  son consiguientes.

ind n Real Órden 10 d¡8° á V' E- para  los efectos 
'cados; en  el concepto de  q ue  los expedientes  de

de enc*a se devuelven  á V. E. con ó rd en  sepa rad a  
esta fecha en unión de  los pertenecien tes  á v ive-

ios guarde  á  V. E. muchos años. Madrid 3 de 
Marzo de 4 862.

*• Presidente de la Jun ta  consultiva de la A rm ada .

Dirección de Matrículas.
Excmo. Sr..: He dado cuen ta  ó la R e i n a  (Q. D. G.) 

de  la instancia de varios arm adores  de Sevilla, que 
V. E. m e rem ite  informada con su carta núm . 270 de 
4.º de Febrero  últ imo, en  solicitud de que  no tengan  

efecto algunas medidas tom adas po r  el Comandante 
de Marina de dicho punto , prohibit ivas de  que  las 
embarcaciones de segunda y tercera  lista se o c u p a -  

ron en las faenas de carga y descarga; y enterada

S. M . , ha  tenido á b ien  d e c la ra r  q ue  los dueños de 
los buques se hallan  au torizados p ara  se rv irse  de las 
em barcaciones q u e  más convengan á sus in tereses  
p ara  la ca rga  y descarga  en  el rio d e aque l  punto , 
rese rvándose  ún icam ente  para  los botes de la c u a r ta  
lista el servicio del tráfico in ter io r  de los muelles.

De Real órden lo digo á V. E. á los fines consi
guientes ,  y como resultado de su citada carta . Dios 
g u a rd e  á V. E. muchos años. Madrid 7 de Marzo 
de 4862.

Sr. Capitán genera l  de  Marina del d e p a r tam e n to  de 
Cádiz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 44.—Circular.

Excmo. S r . :  El Sr. Ministro de la G uerra  dice 
con es ta  fecha al Capitán general de la isla de Cuba 
lo q u e  sigue:

He dado  cuenta  á la R e i n a  (Q. D . G.) de la in s 
tancia que V. E. cursó ó este Ministerio en  c a r 
ta  núm ero  4 .6 3 4, de 4 6 de Abril últ imo, prom ovida 
por el Comisario de G uerra  de p rim era  clase Don 
Domingo Oloris y Puigcerver,  en solicitud de que  
se haga  extens iva  al cuerpo de A dm in is trac ión  mi
li ta r  la regla  8 .a de la Real ó rden  de 5 de Marzo de 
4 858, que establece el sistema q ue  ha  de  seguirse  
para  la provisión de las vacan tes  de Jefes y Oficiales 
de cuerpos facultativos en U l t r a m a r , modificándose 
en este sentido el artículo 4 1 de la de 2 de N oviem 
b re  de 4 860, que tra ta  del mismo asunto con re sp e c 
to al Cuerpo adm in is tra t ivo  del ejército. E n te ra da  
S. M.; visto lo opinado sobre este asunto por el Di
rector general do Administración m ili ta r  en 24 de 
Mayo de 4 861, y por la Sección de G uerra  y Marina 
del Consejo de Estado en acordada del 7 do co rr ien 
te mes, se ha  servido resolver:

4.° Que no obstan te  ío establecido en el artículo 
4 1 de. la Real órden de 2 do Noviembre de 1860, 
los Comisados du G uerra  de prim era clase que  s i r 
van  en U ltram ar  p uedan  ser consultados en to rna  
por la Dirección de A dm inistrac ión m ili tar  pa ra  cu
brí i loa vaccínica dn Sub in tend en te  q ue  o cu r ra n  en  
aquellas secciones del cuerpo, lo mismo qu e  los que  
s irvan  en la Península; pero sin q ue  por e s to  se e n 
tienda que deban  ser preferidos, ni aun  en el caso 
de tene r  mayor an tig üed ad ,  porque la provisión do 
aquel cargo, que requ ie re  circunstancias especiales 
es de carác te r  esencialm ente electivo.

2.° Que los Comisarios de Guerra  de segunda cla
se, Mayores y Oficiales primeros, segundos y terceros 
de Administración militar , que  s irvan  igualm ente en 
los distritos de U ltram ar ,  p uedan  ob ten e r  el ascenso 
inm ediato  cuando  se haya  de p roveer  vacante de su 
clase próxima superior en su sección respectiva , con 
las restricciones siguentes: p r im era ,  que no haya en 
la Península asp iran te  ai pase sin ascenso con des
tiño á dicha vacan te ,  ni tampoco al pase con ascenso, 
s iem pre  que el asp iran te  tuv iere  m ayor an t igü edad  
q u e  el primero de su respectiva clase en aquellas sec
ciones, reuniendo en árnbos casos las condiciones re 
g lamentarias; y segunda, que el Jefe ú  Oficial que p u 
diera ascender en U ltram ar reú n a  asimismo todas las 
condiciones reglamentarias ,  inclusa la de la edad , y no 
cuente  allí el t iempo m áxim o de perm anenc ia ,  q ue  
es el de nueve  años.

3.° Que los Jefes y Oficiales ascendidos en  U ltra 
m ar  no te n d r á n  derecho á que les sean reconocidos 
sus  empleos en la Península  sino después de haberlos  
servido allí tres  años cuando ménos, a u n q u e  ya con
tasen los seis de precisa perm anencia  que p a ra  todos 
los casos exigen como plazo mínimo las disposiciones 
generales.

Y 4 ° Que los ascendidos en U ltram ar  en el in 
tervalo de los seis á los nueve  años de  q ue  se t ra ta  
p odrán  continuar en  la isla en que  s i rv an  el tiempo 
necesario  p a ra  com ple ta r  los tres que se requ ie ren  
pa ra  la validez de su últ imo empleo, cuyo plazo t e r 
minado regresarán  precisamente á la Península.))

De Real órden, com unicada por dicho S r .  Ministro, 
lo traslado á Y. E. para  su conocimiento y efectos 
correspondientes .  Dios gu a rde  á V. E. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero  de 4 862.

E l S u b s e c r e t a r i o , 

FH&WC2SG© UZTÁRIZ,
S eñ o r .......

Núm . 19.— Circular.

Excmo. Sr.: El Sr.  Ministro de la G u e r ra  dice hoy 
al Presidente  del Consejo de Gobierno y A d m in i s t r a 
ción del fondo de redención y enganches del servicio 
m ili ta r  lo que  sigue :

Habiendo dado cu en ta  á la R e i n a  (Q. D. G.) de 
la comunicación que por ese Consejo se dirigió á este 
Ministerio en  25 del mes ac tua l  p roponiendo se fije 
u n  térm ino para  los que ,  sen tand o  plaza menores de 
edad , op ten  al premio pecuniario  al llegar á los 20 
años, conforme á lo dispuesto en  la Real, órden  de 6 
de Setiem bre  de 4 860; S. M., q ue  e ncu en tra  ju s ti f i
cados los motivos que  sirven de base al citado Conse
jo p a ra  lo que propone , y conformándose con su p a 
rece r ,  se ha servido d ic ta r  las disposiciones siguien
tes :

4 .a Se recuerda  á los Jefes de  los cuerpos de to 
das arm as  del ejército el exacto cumplimiento de la 
Real ó rden  de 6 de S e tiem bre  de 4 8 6 0 ,  y m uy  p a r 
ticu larm ente  sus art ículos 2.° y 4 4.

2 .a P ara  todos los voluntarios q u e  han  cumplido 
20 años de ed ad  en  4 860 y 4 864 , y h ay an  optado 
p o r  recib ir  prem io  p e c u n ia r io , se d a , p a ra  hace r  sus

rec lam aciones , el plazo im prorogable  del Hia 84 d e  
Marzo inmediato, en que term ina  el segundo año Eco
nómico del Consejo. Los q ue  en dicha fecha no h a 
yan  rec lam ado, solo te n d rá n  derecho al prerak) des
de el dia  del mes en que figuren en e! pedido dei 
cuerpo á que  pertenezcan .

3.a y ú lt im a. A co n ta r  d esde  el 4.# de Abril del 
c o r r ie n te , dia  en qu e  comienza el te rce r  año econó
mico del Consejo, los que h ay an  cumplid#.ó cu m plan  
20 años y opten  por los beneficio!? de la Me y, no t e n 
d rá n  opcion á premio pecuniario  hasta q ue ,  e x p u e s 
to por  los cuerpos  el caso en q ue  se hallen, ap ruebe  
el Consejo el cambio de si tuación; entendiéndose 
q ue  desde aquel d ia  han  de  ven ir  obligados á se rv ir  
como enganchados los seis ú  ocho años que  la ley 
e x ig e .»

De Real ó rden ,  comunicada por dicho^ Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para  su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde  á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero  de  4862.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO DE UZTÁRIZ
S eñ or   4

Núm. 22.— Circular.

Excmo. Sr. : El S r .  Ministro de la Guerra. dice con 
esta fecha al Secretario del T r ibuna l S up r e m o  d e  
G uerra  y Marina lo que sigue :

«Razones de h u m a n id a d  movieron el ánim o de 
la R e in a  (Q. D. G . ) ,  en 23 do Diciembre de 4858, 
á a m p a ra r  á los individuos que por causas poste 
riores á su  ingreso en el ejército venían á encona 
tra rse  en algunos de los casos de exención c o m p re n -  ' 
didos en el a r t .  76 de la ley de reemplazos de 30 dé 
Enero de 4 856, disponiendo que, una vez justificados 
con el oportuno exped ien te  gubernat ivo , se les ex p i
diese la licencia absoluta  á fin de que  pu d ie ran  acu
d ir  con su trabajo  á la m a nu ten  cien de los abuelos, 
pad res  y herm anos respectivos; y deseando S. M. 
q ue  tan  benéfico objeto no llegue á de ja r  de  c u m 
plirse , como igualmente ev i ta r  que por inesperadas  
c i rc u n s tan c ias  estos licénciamientos p ued an  p ro d u 
cir  una  alteración sensible en las fuerzas del ejército 
oon notable  p e r j u i c i o  de los pueblos , p u e r to  que  en  
último caso estos bajas habrían  de ser reem plazadas ,  
se ha  servido d isponer que desde esta fe ch a ,  tañí 
parados  individuos cuyos expedientes  se hallen ya i n 
coados ,  como para ‘os qu se p rom uevan  en  lo su 
cesivo , no sean con su ' dos por ese Suprem o T r ib u 
nal p a ra  que se les exp* a licencia a b so lu ta ,  sino 
para  su pase al batallón provincial del punto  en que 
resida el abuelo , p ad re  ó herm ano que  vay an  á 
m a n te n e r ,  ó continuación en los mismos si per tene
ciesen á los referidos cu e rpo s ;  q u ed and o  obligados 
sus Jefes á vigilar el exacto cumplim iento  por dichos 
individuos de ta n  sag radas  atenciones, y á d a r  c u e n 
ta  al Director gehera l  de Infantería en el momento 
en que  fueren desatendidas  ó cesaren las causas de 
exención, quien  d ispondrá  inm ed ia tam en te  la incor
poración de los mismos en  uno de los regimientos del 
a rm a  ; siendo al propio tiempo la vo lun tad  de S. M. 
q u e  no se omita medio alguno al in s tru i rse  los c i ta 
dos expedien tes  para  justificar si existe ó no el ve r
dadero  desam paro  que la ley ha querido proteger.))

De Real órden, comunicada por dicho S r .  Minis
tro, lo traslado á Y. E. para  su  conocimiento y efec
tos correspondientes .  Dios gu a rde  á Y. E. muchos 
años. M adrid I.° de Marzo de 4 862.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

FKANCISCO DEUZTÁRXZ.

S eñ o r ......

El General Marqués da los Castillejos participa á este 
Ministerio desde Veracruz, en comunicación de 34 de Enero 
último, que atendida la conveniencia de acantonar fuera 
de aquella plaza el mayor número posible de tropas por 
consideraciones sanitarias, salió el 18 para Medellin el 
primer batallón del regimiento de Cuba , quedando con 
esto reunida allí la segunda brigada y una sección de za
padores: que con motivo de escasear el agua en Tejería, 
dispuso igualmente que el batallón de cazadores de la 
Union y la sección de caballería acampados en este 
punto marcharan también á Medellin: que encontrándo
se en mal estado el camino que por Vcrgara y Santa Fe 
conduce á San Juan de Estancia, y conviniendo para las 
ulteriores operaciones , por ser la carretera de la capital, 
el habilitarlo para carruajes, se ocupaba de este trabajo 
una sección de zapadores, al propio tiempo que otra es
taba empleada en echar des puentes, uno sobre el rio 
Jamapa y  otro sobre ei A toyac: que c-1 día 28 regresaron 
de Méjico, donde habían sido tratados con gran defe
rencia, el Brigadier Miians V ios demás comisionados que 
fueron á llevar las comunicaciones de los Representantes 
de las tres naciones aliadas al Gobierno de la Repúbli
ca, viniendo acompañados por el ex-Ministro Za macona: 
que el Gobierno mejicano so mostraba dispuesto á acep
tar casi en su totalidad las reclamaciones de las Poten
cias a liadas , ofreciendo solo dificultad alguna de ellas: 
que una vez terminados los preparativos para la marcha, 
se verificaría esta dentro do 4 5 ó §0 dias basta Orizaba 
ó Jalapa , pueblos que por sus condiciones higiénicas 
ofrecen convenientes acantonamientos: que los hospitales 
se habían sobrecargado bastante de enfermos de calentu
r a s ; y que como esta enfermedad debilitaba de un modo 
notable á los invadidos, había dispuesto la traslación á 
la Habana de los que recaían , siendo hasta entonces 40; 
próxima raen te los enviados.

El mismo General manifiesta con fecha 7 de Febrero 
que, según lo acorda Jo, el 20 ó 21 del propio mes se e m 
prendería la marcha para Orizaba, á cuyo fin se reunían 
los medios de trasporte necesarios para completar los que 
con su acreditado celo había remitido ya el Capiian gene
ral de Cuba: que cuando se avance dos ó tres jornadas al 
interior, es de esperar que el éstado sanitario mejore n o 
tablemente, toda vez que la enfermedad que predomina 
de un modo casi exclusivo, aunque sin producir defun
ciones, es la fiebre intermitente, sostenida por la in
fluencia de las condiciones locales: que en tre tan to  h a 
bía dispuesto el embarque del segundo batallón dei r e 
gimiento del Rey en los buques do la escuadra, al pro
pio tiempo que el primer batallón del mismo cuerpo 
se acantonaba en Santa Fe, pueblo distante cuatro le
guas de la plaza, ocupando los cuarteles que estos ba 
tallones dejaban otros dos de los acampados en Mede

llin ; con lo que se conseguía tener el menor numero 
posible de tropas en campamento, que es donde se expe
rimentaban más bajas: que  el 6 de Febrero llegaron á 
Veracruz en ei vapor San Quintín , procedentes ée la Ha
bana , un escuadrón desmontado con m  armamento y 
m on tu ra , una  compañía de ingenieros, el personal y  ga
nado de otra de artillería montada, y una b r ig a d a d e  
obreros de Administración militar.
. El Gapitan general de Cuba participa también ¿con fe
cha 15 del mismo mes de Febrero próximo pasado, que 
á fin de conservar en bueq pié la fuerza del cuerpo ex
pedicionario á Méjico, había por su parte dispuesto la sa 
Íída para Yeracruz del tercer batallón de infantería de 
Marina, quedando preparados para el embarque otros dos 
batallou.es más dei ejército de Cuba, por si este refuerzo 
llegaba á ser necesario. r

RESOLUCIONES TO M ADA S PO R  EL M ISM O
MINISTERIO.

Infantería.
28 Febrero 1 8 6 2 .  Director general.— Concediendo 

reíjef al Capitán i). Antonio Figueroa y Meslreitúa.
Al mismo.—Nombrando Ayudante del provincial de 

Jaén al Teniente D. Francisco Puig y Mayol.
Al mismo.— Aprobando la colocación dada al Subte

niente D. León Tejer i na y Blanco.
AJ mismo.-r-Id. la comisión conferida al Teniente Don 

José Tallante y Quintana.
A! mismo.— Declarando antigüedad en su empleo al 

Subteniente D. Rafaél de Santistéban y Mahy.
Al mismo.—Resolviendo que el primer Comandante 

D. Francisco de Benito y Hugüet ocupe la vacante que 
existe en el provincial de la Laguna, Canarias.

Al mismo.—Id. que el Capitán D. Manuel Osete y Lo- 
j^ez pase en c'ase de supernumerario ai regimiento de 
"Castilla.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Nombrando Ayudante 

del regimiento de Farnesio al Teniente D. Manuel Hi
dalgo.

Al mismo.—Concediendo licencia al Capitán San
tiago Montero.

Al misino.’—Id. ai id. D. José González.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Rafaél Salamanca.
Al mismo.—Id. al id. D. Luciano Aparicio,-
Al mismo.—Id. prótoga al Alférez D. MígueDFernan

dez Linares. o
Al mismo.—Id. al id. D. Rafaél Rajas.
Al mismo.—Id. que el Gapitan D. Juan He]mes per

manezca en esta corte ea comisión del servicio durante  
el presente mes.

Al mismo.—Id. traslación de reemplazo al Coman
dante D. Félix Cordero.

Artillería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo prórfcga al 

Comandante D. Lorenzo Guille! ni.
Oí UGGÓ.

id. id. Ai Director de Infante-.G.—Concediendo la sen
cilla de S. Hermenegildo á 1). Celestia) Assin y Bazío.

Al de A rs [llena.—id. á !). J ?sc Pardo y Rlvaclul’a.
Al Capitán general de Filipinas.— li. á D. Manuel 

Beoda y Barrea/u.
Ai Sr. Ministro de Marina.—Id. á D. Pedro Dueñas y 

Sanguinelo.
Al Ingeniero general.— 14. á D. Manuel Torrecilla de 

Robles y Burruezo.
Monte p io.

14. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Coman
dante graduado D. Ricardo Navnrrete y Revollar.

Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Evaristo Ca
sariego y García.

Al mismo.—Id. las dos pagas de tocas á Doña Agueda 
Márquez Lautier.

Al mismo.—14. pensión d Doña Juliana Yelasco y 
Paz.

Al mismo.—14. á Doña María Jesús Yegas y Villa— 
sante.

Al mismo.—Id. á Doña María Tur y Ferrer.
Ai mismo.—Id. «á Doña Eloísa Argibav y Barbeita.
Al mismo.—Id. á D. Antonio y Doña Elena Sala y 

Toro.
Al mismo.—Id. á D. Francisco, D. Enrique y Doña 

Rosa Moron y Garnica.
Al mismo.—Id. á Doña Aquilina Barroso y Sierra.
Al Presidente de la' Junta de Clases pasivas.—Id. á 

Francisco Picornell y Bernabeu.
Al mismo.— Id. á D. Manuel Pina y Allueva.
Al mismo.—Id. á Juan Ochoa é Izquierdo.
A! mismo.—Id. á Antonio Do B,m y Gayoso.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Con

cediendo mejora de red:o al Capitán D. Juan Carbajo v 
Martin.

Al de Castilla la Vieja.—Id. al id. D. Pablo Mayorga y 
González.

Al Vicario general castrense.— Id. retiro al Capellán 
D. Leandro Herce y Muro.

Al Inspector general de Carabineros.— Id. al Teniente 
Coronel D. Manuel Uriondo y Duge.

Al ra;smo.—Id. al carabinero José Perez Nuñez.
Al mismo. —Id. al id. Luis García Morales.
Al Director general de Artillería.— Id. al músico Ra

món Martínez Paraleda.
Al de Caballería. — Id. a] Capitán D. Francisco Alonso 

y Argüe 11 es.
Al de Estados Mayores.—Id. al Teniente Coronel D. Ra

faél Carrillo y Gutiérrez.
Al de Guardias civiles.— 14. al Coronel D. Manuel Gó

mez Barreda.
Al mismo.— 14. al primer Comandante D. Ramón Co

lon y Cenet.
Al de infantería. — Id. al Coronel D. Antonio Soier y 

de Asprer.
Al mismo. — Id. al segundo Comandante D. Ramón 

Manglanc» y Rouge.
Al mismo. — Li. al id D. Antonio Navarro Zamorano.
Al mismo.—14. ai id. I). José Martin Frades.
Al misino.—14. al id. D. Pedro Martin y Gómez.
Al mismo.—Id. al id. D. Felipe García de Ándoin.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Faustino López y F ra -  

ginals.
Al mismo.—Id. al id. I). Manuel Moragues y Fernan

dez de Cóidova.
. Al mismo.—Id. al Teniente D. Maleo de Martin Cos
tales.

Al mismo.—Id licencia absoluta al id. D. Manuel Sua- 
rez y Delgado.

Al mismo.—Id. retiro al sargento primero Narciso Gon- 
í zalez Abad.

Al mismo.—14. al músico D. Ramón Sabatier y Va- 
llejo.

Ai mismo.—Id. al soldado Jacinto Jiménez Ferradilla.
Al mismo.—Id. al id. José Llanes Guardia.
Al mismo.—Id. £d id. Manuel Alcaniz y González.
Al mismo.— Id. al id. Juan Parra y Muñoz.
Al mismo,—Id. al id. Luis Díaz Gutiérrez.
Al mismo.— 14. al id. Emelerio Remacha y García.
Al mismo.—Id. al id. José Sánchez Román.
Al mismo.—Id. al id. Manuel Espinosa Delgado.
Al mismo.—Id. al id. Manuel Sultana Caro.
Al mismo.—Id. ai id. José Castellano Perez.
Al mismo.—Id. al id. Angel Lorenzo y Lorenzo.
Ai de Administración m ili tar .— Id. licencia absoluta

al sargento primero de infantería D. Cecilio Gutiérrez y 
Real. J

Cuba y  Puerto - Rico.
Id. id. Al Capitán genéral de Cuba.— Goncediendqrre- 

tiro al Temente Coronel 0. Manuel Hécior y Guenr qrp.
Al mismo.— Id. al segundo Comandante D. 

zalez y Lafont. 1
Al de Puérto-Rico.—Negando pase ce#  ascenso á San

to Domingo al Temante D. Larenzo Maestra.
Al Director general de l« fan te r íaQ opced ien^o ja lbo -  

Oo de sueldos aí Teniente Coronel del ejército de &¡Oto 
Domingo D. Manuel Les y Pasulí. 1 ' f

Al de Castilla la Nueva.— Id. próroga ai CapHaÁ $OQ 
Rafael OTelan.

Filipinos.
Id. id. Al Capítan general de GttsirlU fe N*fetfc.MSon-

cediendo abono de sueldos al Comandante f). MaftuéLAl- 
varez Candamo. *

Ai de Filipinas.—Aprobando^1 Ofi
cial de la Secretaría de la Subinspeecion do 
Caballería hecho en favor del Capitán D. JoaqurtiMAréllda,

Infantería. 
4.* Marzo. Al Director general.—Concediendo 

para venir á la Península ál Subteniente D. Pascual Ez- 
querrá y Nocito.

Al mismo.-—Id. al Capítan D. Ramoú González t j o r -  
doncillo.

Al mismo.— Id. al Teniente D. Aoreliano Moyano y 
Vidal. \  *

Al mismo. — Id. ai Subteniente D. Vicfcúfe DhHtt y  
Riera. . :

Al mismo.—Id. al Capitán D. José Linart é Iturr&Ide. 
Al mismo.—14. al id. D. José Marina y Ventura.
Al misino.—Resolviendo qtte los Tenientes* l*.'Melchor 

Lianas y Cortés y D. Fernando A’cocer y Sánchez pasen 
á los provinciales de Calatayud y Alicante.

Al mismo.-—14 al Subteniente D, José Gahucio y Ma- 
roto al legimiento de Luchana. 0

Ingenieros.
Id. id. Ai Ingeniero genera!.—Destinando á la Direc- 

cion-Suhinspeccion de C iS t i lU  la Vieja al Gapitan f lo a  
Cándido Ortiz Re Pinedo.

A dm in istración  m ili ta r . *-

Id. id. Al Director generaL — Concediendo/.'pwpMM 
pai a presentarse en la Academia de Ingenieros al Oficial 
tercero D. Juan de Siria y Massip.

, Monte pió.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Negando pensión á Joaquín Rodríguez y  
Vázquez.

A! mismo—Id. á Juana Bello y Sutil.
Al mismo.—Id. á Ramón Guerra y Sanche*, , '
Al mismo.—Id. á Antonio Campillo y Larrosa. ,
Al Presidente de la Junta de Ciases, p;uávas.—dCoace- 

Tliendo rmision á Ana Pulido Fernandez. /.
Al m ism o.  ~ld. z Po/ir-c* A IviiiTT y • Mcloao. ^
Af mismo.—Id. á Alvaro Flores A.varez.
Al mismo.—Id. á Antonio G-rcia Sánchez.
Al mismo.—14. á Apolinar Guillen y Clemente.
A! mismo.—Id. á Juliari Blazquez Molina.
Al mismo.—Id. á Tom s Rucio v Luengo.
Al mismo.—11. ú Felipe Monroy y Gutiérrez.
Ai mismo.—Id. á Juan Tudela.
Al mismo.—Id. á Juan José to r re s  Yuste^
Al mismo.—Id. á Susana Subirats y Al faca. /í ■,
Al mismo.—Id. á Marn Cruz y Rubit^- 
Al mismo.— Id. á Manuela Lozano y SotiL

Retirados.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Dispo

niendo el abono de una cruz pensionada al carabinero 
licenciado Antonio Guillen Vicente

Al Capitán general de Aragón.—Concediendo relief 
en una cruz pensionada al soldado licenciado Agustín 
Comin y Quilez.

Al misino.—Id. al cabo primero licenciado Alejo Ma
ñero Larralde.

Al de Andalucía.—Id. al soldado Manuel Ortega Ponce. 
Al mismo.—Id. al id. Miguel Ruiz Cachinero.
Al de Galicia.— Id. ai id. Tomás Suarez Villa^erde.
Al de Castilla la Vieja.—14. al id, Francisco Perez G u 

tiérrez.
Al mismo.-—Id. al id. Froilan Luis González.

Ingenieros.
3 id. Al Ingeniero general.^Nombraudo p a r í  ««rvir 

las plazas de Maestros mayores de segunda clase que re 
sultan vacantes una en da Habana y otra en Santiago de 
Cuba á D. Francisco de los Ríos y D. J¿sé del Arcq.

AI mismo.—Concediendo licencia al alumno D.'Aúto- 
nio Urquiola y Zavalía.

Al mismo,—Id. premio de constancia de 150 ts . al 
mes al músico D. Agustín Serdá y Miguel.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Destinando á la Coman

dancia de Granada al Capitán D. Enrique Virues y Mon
tes de Oca.

Monte-pió.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer
ra y Marina.—Concediendo las dos pagas de tocas á Doña 
Eugenia Llórente Beaumont.

Al mismo.—Declarando opcion al Monte-pío militar á 
la espora del Capitán graduado I). José Durango y Llanos.

Al mismo.—Id. á la del Capitán D. Enrique feTrater 
ySarrion.

Al mismo.—Id. á la del id. D. Luis Martínez y 
Al mismo.—Id. á la del id. D. Santos Pelaez Castro y  

González.
Al mismo.—Id. á la del id. D. Antonio Sancheá y DcM» 

minguez.
Al mismo.—Id. comprendido en el último indulto 

por haberse casado sin permiso al Teniente graduado Don 
Manuel García de Ceca y Rodríguez. "

Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. Ánfótiio C a r -  
rion y 'Pallares.

AÍ mismo.—Id. al oficial primero graduado de Admi
nistración militar D. Loreto Bonifacio' de la Peñá y Ro
dríguez.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.-^fd. pen-^ 
ion á Doña Felipa Sofía Dicrinson y Melbury. ,

Ai mismo.—Id. á Doña María Laguhiilá y  Sabni.
Al mismo — Id. á Manuel Montenegro y Hernández.
Al mismo.—Id. a José García y HerraiZ.
Al mismo.—Id. á Pedro .García y Diez.
Al mismo.—Id. á Inés Navarcs.

Infantería.

4 id. Al Director general.—Concediendo licencia al 
Subteniente D. José Gómez y Viilaverde.

Ai mismo.—Id. al id. D. Manuel Soribes y Ferreres.
Al mismo.—Id. al id. D. Gregorio Contreras y Gonza-

!ez.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Mora y Carrataló.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Manuel Lausin y Val. 
Al mismo.—Id. al id. I). Ramón Gerónimo y Sánchez. 
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Narvaez y Pinto.
Al mismo.—Id. al id. D. Antonio Pastor y Marras.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Venancio Eyaraiar y La- 

tienda.
Al mismo.—II. al id. D. Trinidad de Cobos y Ayata. 
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Salvador 

( Lechuga y Lechuga.



Al mismo.—Id..al T eniente Coronel D. M anuel ftam irez 
de Arellano.Al mismo.—Resolviendo que ios Tenientes D. Enrique 
G utiérrez y Salamanca y D. Ignacio Porlier y Miñano pa
sen respectivamente á los provinciales de Madrid y Oviedo.

Artillería .
Id. id. Al Director general.—Concediendo el premio 

de 260 rs. m ensuales al sargento de obreros Juan de la 
Torre. Cruces.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 
y  Marina.—Concediendo pensión en la placa de San Her
menegildo á  D. Vicente Pereira y Penelta.

Retirados.
§d. id, Al Capitán general de G ranada.—Negando abo

no de tiem po al Capitán D. Félix Gómez de Acosta.
Al de Castilla la Nueva.—Concediendo retiro al invá

lido Satu rn ino López Lara.
Al mismo.—Id. relief en una cruz pensionada al sol

dado licenciado Pablo Palomo.
Al m ismo.—Id al cabo segundo José Sancho Losas.
Al de Andalucía.—Id. al id. Domingo Caldas Docampo. 
Al de Extrem adura —Id. al soldado Antonio Palíela y 

Alba.
Al Director general de Infantería.—Negando retiro al 

idem Ju an  Terreiro de Bustos.
Al mismo.—Concediendo retiro al id. Justo Gojnez 

Luengo.
Al de Guardias civiles.—Id. abono de una cruz p en 

sionada al id. Antonio Navas Sánchez.
Infantería.

5 id. Al Director general.—Concediendo licencia al 
Subteniente D. Rogelio González Zorita.

Al mismo.—Id. al id. D. Luis Estada y Suceda.
Al mismo.— Id. al id. D. Julio Corer y  Vela.
Al mismo —-Id. al id. D. Eduardo García Florez.
Al mismo.—IJ.,a 1 Teniente D. Norberto Gracia y Gon

zález. ,
Al mismo.—Id. al id. D. Andrés Quiñones y Rodrí

guez.
AVraismo.-Md. al id. D. José Heredia V Cerdan.
AI mismo.—Id. al id. D. Fabio de Arana y Eche

varría.
; Al mismo.—Id. al id. D. Mariano ifiUjía Cartagena.

Al m ism o—Id. ai id. D. Claudio Satlo y Fronce.
Al mismo.—Id. al id. D. Domingo Perez y Fernandez, 

j  Al .m ism a — Id, al id. D. Rernardino Abelleira y Perez.
> A i mismo.— Id. al id. D. Simón García y López.
'A l mismo.— Id. al Capitán D. Manuel Joglar y Pelaez.
, ALmismo.—Id. próroga ai Teuiente D. Francisco de 

Cosío y Romero.
.m ism o.—Resolviendo que el Subteniente D. Luis 

Rodríguez y Novoa pase al regimiento de Gerona.
Ai mismo.—Id. el Teniente D. Miguel Bibiloni y Focias 

al regim iento de G ranada.
mismo.?—Declarando antigüedad en el empleo de Teniente á D José Elosegui y Aguirre.

A* ipismg.— Negando próroga al prim er Comandante 
D. Juan de tíría y Santomé.

Carabineros.
Id, W. Al Inspector general.—Destinando á la Coman

dancia de Pontevedra a! Teniente D. Felipe Rodríguez y Bayán.
Al mismo.—Concediendo los premios de 10 y  15 re a 

les m ensuales al sargento segundo D. Cárlos Lem aur Salcedo.
Milicias de Canarias.

’ Id. ¡d. Al Capitán general de Canarias.—Concediendo 
el premio de constancia de 30 rs vn. m ensuales al s a r 
gento prim ero Juan Plasencia y Plasencia.

Guardias civiles.
* Id. id. Al Director general.—Concediendo el premio 
de constancia de 120 rs. m ensuales al sargento segundo Manuel López Fernandez.

Ai mismo.—Id. el de 180 rs. id. al id. Antonio García y  García,
Cruces.

Id. id. Al Tribunal Suprem o de G uerra y M arina.— 
Concediendo pensión en la Gran Cruz de San Hermene
gildo á D. Luis de Salamanca y Martínez Pinzón.
'* , Monte-pió.

Id. id. Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultram ar.—Concediendo pensión á María Miranda.
Al mismo.—Id. á Doña Ana María Rich y M ontgo- m ery.
Al mismo.—Id. á Doña Antonia del Rio y de la Sierra. jAl Presidente de la Junta de Clases pasivas — M *Doña María SoHána y LUptí/i.
Al m ism a—Id. á Vicenta Ruano y López.
Al mismo.—Id. á Dqña Josefa Fernandez y de la Cruz. 
Al mismo.— Resolviendo que á Pascual Cheverri y

Arese se le abone su pensión en las oficinas de Zaragoza.
Al Secretario del Tribunal Suprem o de Guerra y Ma

rina.—Concediendo licencia para casarse ai Capitán Don Isidro Moreno y Lanuza.
Al mismo.—Id. al segundo JComandanteJ retirado Don Ramón Arias y Vidal.
Al mismo.-^Jj^v al Capitán D. Francisco García y L a- fuente. , ' S
Al mismo.—Id. al Teniente de navio D. Ricardo G arcía y Calvo.
AI’ mismo.—Negando pensión á Doña María de las Mercedes T ru llas y Soler.
Al Ingeniero general.—Id. á Juana Ferro y Graña.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Galicia.—Concediendo 

relief en una cruz pensionada al soldado licenciado José M artínez y  García.
Administración m ilitar .

i Al Director general.— Concediendo próroga al Oudial segundo D. Juan Ramírez Molano.
Cruces.

Id. id. Al Sr. Comandante general de Alabarderos.— 
Concediendo antigüedad en la sensilla de San Herm ene- g itd o ü  «  Casimiro Barberi y Cobos.
. ;; Monte-pió.

Id. Id . Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
C oncédiendo mejora de pensión á Doña María de Jesús Godoy y  Araujo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa  y corte de Madrid, á 7 de Marzo de 1862 
en lós autos que penden ante Nos por r curso de casación, segciidos en el Juzgado de primera instancia del distrito de San Pablo de la ciudad de Zaragoza y en la Sala 
tercera de la Real Audiencia de la misma por Celestino Trueba y  otros contra D. Manuel V illanueva, D. E use-  bio Lobera, D. Mariano Buil y D. Manuel Hernández sobre pago de 6.401 rs. procedentes de perjuicios:

Resultando que los demandantes Celestino Trueba y  consortes son dueños respectivamente de unos campos en el térm ino y  monte de la villa de Alfajarin, que se fcaUan anotados en el catastro de la misma con el V .\B .# d el Alcalde y expresión de su cabida:
Resuíltando que, acordado y llevado á efecto por el Ayuntamiento de dicha villa, que lo componían los hoy 

demandados, el señalamiento de paso para los ganados por las indicadas heredades ó campos, con órden á los 
pastores» jaara que entrasen en ellos sin embargo de estar sem blados, acudieron sus dueños Trueba y consortes á Ja Diputación provincial en 10 de Abril de 1856 
reclamando la indemnización de los perjuicios que se les habían causado con semejante medida :

Resultando que la Diputación acordó en 7 de Junio siguiente que el Alcalde de Villafranca del Ebro nom
brase dos peritos para que reconociesen y valuasen los daños causados, y  que en su cumplimiento lo fueron dos 
labradores, que bajo juramento, pero sin noticia del Ayuntamiento de Alfajarin, hicieron el justiprecio: 

Resultando que por otro acuerdo de la misma corporación de 16 de Agosto se aprobó, después de oir á di
cho Ayuntamiento, la determinación de este, y se señaló á Trueba y  consortes el término de ocho dias para que 
justificasen hallarse comprendidos en alguno de los artículos I.*, 2.°, 3.° y 4.° de la ley de 6 de Mayo de 1855: 

Resultando que los mismos interesados reprodujeron su anterior solicitud de 40 de Abril negando hubiesen hecho roturación alguna en el monte de Alfajarin, limitándose á sembrar los campos de su propiedad; que el monte era del Barón de Espes y no del común de veci- 
nos, y  que en él tenían los de Nuez y Villafranca sus campos^y otros derechos, en justificación de lo cual acompañaron una Real provisión librada por la Audiencia de Zaragoza en 25 de Noviembre de 4833, preceptiva 
de que el Alcalde de Alfajarin, inmediatamente que al
gún vecino de Villafranca reclamase los perjuicios que por pasturar los ganados se le hubiesen originado en los 
campos que cultivase en el monte de dicha villa , procediera al nombramiento de peritos para su valuación á 
fin de que fuesen respetadas las propiedades, lo cual

mandó cum plir el Alcalde y se h 'zo saber al Ayuntam iento:
Resultando que el de la villa de N uez, al que la Di

putación pidió informe sobre la reclamación de Trueba y 
consortes, lo evacuó en 17 de Junio de 1857 manifestan
do que era cierta y exacta en todas sus partes, y por con- s ig u ien te ju s ta :

Resultando q u e , según afirman T rueba y consortes, 
el Gobernador civil les reservó su derecho para rec la 
m ar los perjuicios en la forma y modo correspondientes; 
y  que, acom pañándola cuenta justificada de ellos, p re
sentaron demanda en 23 de Junio de 1858 en el Juzga- 
gado de prim era instancia del distrito de San Pablo de 
Zaragoza pidiendo se condenase á D. Manuel Villanueva, 
D. Eusebio Lobera , D. Manuel Buil y D. Manuel H ernán
dez al pago de 5.595 rs , valor del trigo y cebada que por su 
causa habian  perdido, y al de 806 rs., importe de U cuenta 
de gastos causados en el expediente seguido en el Conse
jo  prov in cia l, y en las costas; y  alegaron que los de
mandados, abusando de la cualidad de Concejales en 1855, 
señalaron pasos á los ganados por medio de sus heredades, 
dando orden á los pastores para que entrasen, como lo h i
c ie ro n , causando considerables perjuicios e i  los sem bra
dos : que no teniendo para ello facultad, ni como Conceja
les ni como particu lares, infringieron, no solo los fu e -  

t o s  de Aragón , sino tam bién la» leyes generales de Es
paña^com etiendo un atropello á la propiedad; y que por 
lo mismo, y con arreglo á la legislación m unicipal, leyes 

•recopiladas y otras posteriores, tenían expedito su dere
cho los exponentes para que se les indemnizase de los 
daños y perjuicios sufridos y de los gastos que se les ha
bían  ocasionado:

Resultando que los demandados D* Manuel Villanue
va y liti—socios, solicitaron, no solo que se les absol
viese librem ente, sino que se condenase á Celestino 
Trueba y consortes á que dejasen á disposición del co
mún de vecinos el terreno que le tenían usurpado, y que 
en parte constituían los pasos cabañales que reprensib le
m ente sem braron y el Ayuntam iento les mandó desam 
parar, y  expusieron que Trueba y consortes no eran po
seedores sino detentadores de los terrenos por los que el 
Ayuntam iento autorizó el paso de los ganados por ser 
cañadas, pasadas y demás que, correspondiendo al co
m ún , no podían roturarse sin el prévio expediente in s
tructivo , pago del cánon y superior aprobación, y por 
consiguiente que eran culpables de usurpación y de des
obediencia á la Autoridad municipal, y de haber acusado 
calum niosam ente á los que se habian conducido bien y 
fielmente en el desempeño de sus cargos como individuos 
del A yuntam iento, bajo cuyo concepto y en cumplimien
to de las leyes no podían ser responsables en particular: 

Resultando que recibido el pleito á p rueba,y  articu la
das las que las partes estim aron á su propósito, dictó sen
tencia el Juez en 22 de Setiembre de 1859, que confirmó 
la Sala tercera de la Audiencia de Zaragoza en 16 de Oc
tubre de 1860, condenando á D. Manuel Villanueva y liti- 
socios á que de sus propios bienes pagasen á los dem an
dados 5.595 rs. que im portaba el valor del trigo y cebada 
que perdieron á consecuencia de haber pasado por sus 
campos los ganados en virtud del señalamiento de los pa
sos por los m ism os, y además 806 rs. á que ascendía la 
cuenta de los gastos causados en el expediente seguido en 
el Consejo prov incial, absolviendo á los demandantes de la reconvención de los demandados:

Resultando, por últim o, que D. Manuel Villanueva y 
liti-socios interpusieron el actual recurso, porque no ha
biendo otra justificación respecto á los perjuicios que la 
de las diligencias practicadas por el Alcalde de Villafran
ca, fueia del proceso, sin citación, y por consiguiente sin 
conocimiento del Ayuntam iento de Alfajarin y sus ind i
v idu os, se daba 1 ente der en la sentench» que el acm r 
do fué de estos y no de aquel, separándolos «leí carácter 
de constituir corporación, siendo así que lo h ieroncom o 
Ayuntam iento, y se di o no resultar justifica ía la usu. 
pación de serviduinb e< y t r re n o s , hallái iose con tes
tada y declarada por nueve testigos y sin taclia, con in 
fracción, en su < o icepí >, de las Ordenanzas de 22 de 
DicOmbre de 4833; la» do 31 de Marzo de 1841; 13 de Oc
tubre  de 1844 y 1 .° de Setiembre de 1848; las circulares 
del Gobierno de provincia de 21 de Junio de 1844, 14 de 
Enero y  16 de Febrero de 1845 y 3 1 de Setiem bre de 1848; 
las leyes de 8 de Enero de 1845 y 6 de Mayo de 1855; el 
artículo 303 de la de Enjuiciamiento civil, y los 2 1 , 2 2 , 
23 y 24 de la m ism a, y la ley 32, tít. 46 de la Partida 3 .a: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian González Nandin:
Considerando que los dem andantes han acreditado po

seer con legítimo título los terrenos que por órden de los 
recurrentes invadieron y talaron los ganados:

Considerando que la cuestión referente á la existencia 
en ellos de veredas, cañadas y pasos cabañares y otras ser
vidum bres, constituidas á favor del común de vecinos de 
Alfajarin, se sujetó á prueba testifical, la cual fué apre- 
c iadapor la Sala sentenciadora, en uso del derecho que le 
concede el art. 317 del Enjuiciamiento civ il, cuya infracción no se ha alegado:Con>¡deranao que, modificada esencialmente por dicho artículo la ley 32, tít. 16, Partida 3.a en la parte referen
te á la apreciación de la prueba testifical, no es ya alega- ble en tal sentido su infracción:

Considerando que las leyes de 8 de Enero de 1845 y 6 
de Mayo de 1855, y las Ordenanzas y Reales órdenes que se 
citan, en la suposición de que estas últim as, con arreglo á 
la term inante disposición <s!el art. 1.012  del Enjuiciam ien
to c iv i l , puedan legalm ente alegarse como infringidas 
refiriéndose necesariamente á las"heredades en que exis
tan las servidum bres de aprovecham iento com ún que 
mencionan , y de cuyo arreglo y conservación tratan , 
tampoco han podido infringirse por resu ltar de la p ru e 
ba de testigos apreciada por la Sala que las tierras de los 
demandantes estaban libres de esa clase de gravamen: 

Considerando que las circulares de los Gobernadores 
de provincia no pueden , atendidos su carácter, proce
dencia y objeto, ser legalmente citadas como fundam entos de un recurso:

Considerando que los demandados no im pugnaron 
oportunam ente, respecto á su origen , la tasación por la 
via gubernativa practicada, de los daños causados en las 
heredades de los dem andantes, siendo, por tanto, inaplica
ble á aquella tasación lo dispuesto en el art. 303 de la ley 
de Enjuiciam iento, concerniente solo á las que se hacen en juicio:

Considerando que no se han infringido los 2 1 , 22, 23 
y 24 de la referida ley, porque no habiendo entablado á 
su tiempo los recu rren tes artículo de inconteslacion á la 
demanda en cuanto á deber esta dirigirse exclusivamente 
contra el Ayuntam iento, no aparece defecto alguno en las 
notificaciones que se les hicieron y debieron hacérseles, en el concepto en que consintieron litigar; ’

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Manuel 
Villanueva y liti-socios, á quienes condenamos en las 
costas y á la pérdida de la cantidad depositada; y devuél
vanse los autos á la Audiencia de Zaragoza con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta e insertara en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos 
y firm am os.=Ram on López V azquez.=Sebastian González 
Nandin ==Joaquin de Palma y V inuesa.=Pedro  Gómez de 
Herm osa.=Pablo Jiménez de Palacio.=Laureano Rojo de N orzagaray.=V entura de Coisa y Pando.

Publicación.==>Leida y  publicada fué la precedente s e n 
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González 
Nandin , Ministro de la Sala prim era del T ribunal Supre
mo de Justic ia , celebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 7 de Marzo de 1862.=Juan de Dios Rubio.
~  o--C S ^ S > o -------

Tribunal de Cuentas del Reino.
SALA TERCERA.

En el expediente de la cuenta de los caudales recib i
dos por débitos Reales y secuestros de la ciudad de A i- 
cañiz en la época desde el 6 de Julio de 1809 á 19 de 
Mayo de 1810, rendida por el Depositario D. Pedro Gré; 
siendo Ministro Ponente el limo. Sr. D. José Joaquín Mateos :

Visto (jue del exám en de esta c u e n ta , hecho por la 
Contaduría de la extinguida Comisión de Liquidación 
de atrasos de Guerra en 5 de Julio de 1815, resultaron 
siete reparos, referentes á los seis prim eros á faltas de 
justificación en las partidas datadas, y el sétimo al a lcan 
ce de 10.633 rs. 29 mrs. contra el cuentadante:

Vistas las contestaciones dad is  en 24 de aquel mes* 
por el mismo, que no fueron calificadas en tiempo opor- tuuo:

Visto que del nuevo exámen y calificación ¿e los re
paros por el Tribunal en 4 de Junio últim o resulta un 
cargo contra el responsable D. Pedro Gré de 31.252 
reales 23 m rs ., recibidos por libram iento de la Tesorería 
en 4 de Diciembre de 1809, de que no consta se hiciera 
cargo en su cuenta; cuya cantidad, unida á la de *0.633 
con 29 de alcance en contra suya y á favor de la Ha
cienda, á la terminación de dicha cu en ta , forma el total 
descubierto de rs. vn. 41.886 y 48 m rs.:

Visto que en v irtud  de providencia da la Sala ex
traordinaria de 11 de Julio últim o, prévio el dictámen 
fiscal, se mandó sobreseer en los seis prim eros repa
ros concernientes á faltas observadas en la docum enta
ción, si bien dispuso al propio tiempo, respecto del r e 
paro núm ero sétim o, que se emplazase á D. Pedro G ré 
ó á sus herederos, con arreglo al art. 40 de la ley y 61 
del reglamento orgánico, para que expusieran lo que á

su derecho pudiera convenirh\= m bre las partidas repa- I 
radas, im portantes rs. vn. Ü .SSj y 54 eénts.: I

Visto que sin embargo de haber sido citados y em 
plazados por medio de la Gaceta y Boletines oficiales el 
cuentadante responsable ó sus herederos, no se han pre
sentado á responder en las dos audiencias prestadas, conforme á la ley, á los mencionados reparos:

Oido el dictám en fiscal:
Considerando que, apurados ya todos los medios y 

gestiones oficiales, sin éxito alguno, ha quedado de hecho 
cerrada la discusión, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 43 de la ley de 25 de Agosto de 1851 :

Considerando que, según la liquidación practicada, 
resulta adeudarse á la Hacienda pública los expresados 
41.886 rs. 54 cén ts ., correspondiéndo los procedimientos 
ulteriores al expediente ejecutivo de reintegro;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance 41.886 rs. 54 cénts. contra D. Pedro Gré, 
Depositario que fué de los caudales por débitos Reales 
de la ciudad de Alcañiz y su partido desde el 6 de Julio 
de 1809 á 19 de Mayo de 1810; condenándole, ó á sus he- 
rederedos si hubiere aquel fallecido, al reintegro al T e
soro de la expresada cantidad, quedando en suspenso la aprobación de esta cuenta.

Expídase certificación, que se pasará al Ministro letra
do de esta Sala para l is  efectos prevenidos en el títu 
lo V de la ley orgánica; publíquese en la Gaceta, y pase después el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 1 .° de Mar
zo de 4862.—Manuel Sánchez Oeaña.—Rafaél de Navas- cu és.=José Joaquín Mateos

Publicacion.=Leido y publicado fué el an terior fallo 
por el limo. Sr. D. José Joaquín Mateos, Ministro del T ri
bunal , estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga como 
resolución final y que se notifique á las partes por cédula, de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 8 de Marzo de 1862 —Julián Saiz Milanés.
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Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Negociado 3.°
MATERIAS COMPRENDIDAS EN LAS ATRIBUCIONES DEL

CONGRESO INTERNACIONAL DE BENEFICENCIA (4).
CUADRO SINÓPTICO

PARA F4CILITAR LA REDACCION DE LOS INFORMES Y EL R E G IS
TRO DE LAS NOTAS Y OBSERVACIONES SOBRE LA CONDICION DE 
LAS CLASES LABORIOSAS É INDIGENTES POR LO QUE RESPECTA Á 

ESPAÑA.
CAPITULO I.

Datos estadísticos.— Condición civil y social.
Cifra de la población obrera del país, de la provincia ó de la ciudad sobre que recaiga el informe.
Recuento de la población obrera por razas, por creen

cias religiosas, por ocupaciones y otras categorías.
Condiciones diversas de la dependencia de las peque

ñas propiedades territoriales. Efecto de la división de las 
propiedades producida por las leyes testamentarias ó por 
otras causas.—Concentración de las pequeñas propieda
des esparcidas.— Decretos en este sentido.—Leyes y hábi
tos que afectan en bien ó en mal la condición de fas po
blaciones rurales. Derecho de caza, de pesca y de senda.— 
Usufructo de las tierras comunales, de pi tos y m ontes.— 
Grandes trabajos de desm >ntes.— Construcción y conser
vación de caminos vecinales.—P« i feccimiamiento de los 
sistemas de explotación y de cultivo en sus relaciones 
con el aumento del bienestar de los trabajadores del campo.

Emigración, estadística, causas y resultados, medidas 
adoptadas para organizar y prevenir el abuso.—Patrona
tos de em igrantes.—Sistema de colonización.

Influencia que ejerce en la condición de las clases la
boriosas el servicio m ilitar bajo todas sus formas.

Impuestos y contribuciones en sus relaciones con los in te 'eses de las clases jornaleras.
Matrimonio de los indigentes.—Leyes restrictivas.— 

Separación y divorcio.—Alianzas ilegítimas y  cuestiones 
que producen.— Reglamentos y costumbres á propósito de 
los nacim ientos, bau tism os, bodas, fallecimientos é in 
h u m acio nes-in daga to ria  exigida por la ley en el caso de m uerte anorm al.

CAPITULO II.
Condición intelectual.

Educación de la infancia.—Asilo de lactancia.—La sala de asilo ó escuela , el jardín de los niños.
T í p o s  principales de escuelas retribuida» ó grotuitas, 

subvencionadas ó lib re s , de internos ó externos, para la 
educación elemental de los niños de las clases indigentes 
ó poco acomodadas. Particularidades más notables de los 
diversos sistemas de educación popular bajo el punto de 
vista de la organización de las escuelas, la elección de 
m aterias , métodos de enseñanza , tiempo em pleado, gas
tos hechos y resultados obtenidos.—Sistemas diversos de enseñanza moral.

Métodos higiénicos.—Enseñanza de los principios ele
mentales de fisiología, de higiene, de química, y en gene
ral de los conocimientos científicos aplicables á las necesidades de la vida usual.

Construcción de las escuelas.— Material de la ense
ñanza , niavi iario para uso de los Maestros y de los dis
cípulo-. —Labros, estampas y cuadros, modelos y otros objetos para la enseñanza visual.

Medios de recreo: juguetes instructivos. Juegos de in 
teligencia, de destreza y de fuerza. Ejercicios g im násticos y  militares.— Escuelas de natación.

R esu ltad os  obtenidos en los diversos países por la 
as is ten c ia  obligatoria á las escuelas.— Medidas adoptadas para conservar los conocimientos adquiridos.

Escuelas de adultos.— Escuelas regimentarías y  esfuerzos berhos para convertir el servicio m ilitar en au 
xiliar de la instiuccion popular. Escuelas, cursos y otros 
medios de instrucción organizados por las compañías in- 
dusti i iles y las grandes casas de comercio á favor de sus jornaleros y empleados.

Sociedades de enseñanza m útua.—Bibliotecas munici
pales y circulantes.—Salas de lectura y enseñanza oral.__
Institutos de artesanos.—Museos especiales para uso de las clases obreras.

Medidas adoptadas para favorecer la circulación y p u 
blicación de libros y periódicos con una tendencia moral y útil.

La música: participación que , como elemento de edu
cación de la juventud y como medio de recreo y m orali
zación de los ad u ltos, tienen los diversos países.—Socie
dades orfeónicas.—Sociedades para el mejoramiento del 
canto de iglesia.—Sistemas diversos de notación y ense
ñanza.—Producción de instrum entos y de música á bajos precios.

Juegos y ejercicios de ad u lto s—Recreos populares.— 
Esfuerzos hechos para lograr que las representaciones 
teatrales contribuyan al desarrollo intelectual y mobaldel pueblo.

Sistemas diversos de exámenes, certificados y diplomas; 
premios y  m edallas; premios de v ir tu d , de órden, y lim pieza.

CAPITULO III.
Condición industrial.

Organización de la enseñanza e lem en ta l, industrial y agrícola.
Escuelas de artes y oficios.—Colegios de artesanos.— 

Térm inos de admisión.—Duración y  extensión de los es
tudios.—Exámenes y diplomas.

Particularidades que ofrece en cada país el aprendizaje 
de ámbos sexos, y disposiciones adoptadas para corregir sus defectos.

Leyes y costum bres relativas al trabajo industrial y á 
las relaciones entre los dueños y los obreros.—Restric
ciones establecidas en el ejercicio de los oficios.

Los gremios de oficios é instituciones análogas; sus 
buenos ó malos resultados bajo el punto de vista prácti
co.—Libretas.—Bolsas de trabajo, agencias de indicación y colocación de obreros.

Coaliciones en tre los obreros.— Jurados de árbitros componedores.
Cuota de los salarios en las diversas profesiones.—Re

lación entre los salarios y el precio de los objetos de consumo.
Presupuestos de los obreros.
Organizaciones defectuosas del trabajo.
Efecto de la introducción ó de la extensión de los pro

cedimientos mecánicos.
Medios adoptados para rem ediar la falta de ti abajo, la 

insuficiencia de los salarios &c.—Obradores.—Talleres de 
caridad.—Obras preparadas para los malos tiempos.—In
dustrias nómades.

Estudios bajo el punto de vista físico, moral é in te
lectual de los diferentes aspectos que ofrecen los sistemas 
de ajustes forzados y de ajustes voluntarios.

Comparación de los principales tipos de obreros de 
diversos países bajo el punto de vista de la condición so
cial del bienestar de la organización intelectual y física de la longevidad &c.

Servicio dom éstico: leyes y costum bres relativas á 
él.—Libretas, certificados , agencias de colocación.

(1) Véase la Gaceta de anteayer.

CAPITULO IV ."
Condición física .— Higiene.— Economía doméstica.

Trabajos de p ro tecc ión  y de s a n e a m ie n t o  en los cam 
pos.— Diques y otros medios de seguridad contra el mar, 
rio s , to rren te s , abalanchas y arenas & c . — Plantación y 
conservación de los montes sobre las pendientes de las m ontanas.—Desecación de las lagunas.

Saneamiento de las ciudades. — Sistemas perfecciona
dos de cloacas y alcantarillas.—Estadística de ms resulta
dos higiénicos obtenidos por disposiciones públicas y dom iciliarias de salubridad.

Incendios: sus más frecuentes causas.—Medidas de pre
visión; aparatos de salvación; organización de los serv icios de seguridad.

Ventilación de las ciudades. — Huecos practicados en 
los barrios populosos.— Lugares abiertos para los ejercicios de recreo.

Sistemas perfeccionados para la ventilación de los establecim ientos públicos.
Ventilación de las habitaciones; principios quím icos y fisiológicos á los cuales debe someterse.
Análisis com parativo de las aguas potables de diver

sas localidades.—Enfermedades producidas por las aguas 
mal sanas.—Estanques, acueductos, fuentes, distribución 
de aguas en las casas, tubos de conducción , repartos in teriores, alg ibes, filtraciones &c.

Distribución de los aposentos bajo el punto de vista de la comodidad y de la salubridad.
Influencia moral de las habitaciones bien acondicionadas.
Disposiciones adm inistrativas , fiscales é hipotecarias á fin de promover la cons’ruccion de habitaciones-mode

los para uso de los trabajadores; asociaciones para facilitar su adquisición.
Inspección oficial de las construcciones nuevas bajo el punto de vista de la solidez , de la higiene &c.
Telas y artículos de vestir que merezcan llamar la aten

ción bajo el punto de vista de su b a ra tu ra , de sú d u ra 
ción y de sus condiciones higiénicas.

Tejidos im perm eables: sus ventajas é inconvenientes.
Consecuencias nocivas de los vestidos estrechos.
Trajes para los niños y para los adultos, adoptados por 

las instituciones de caridad y por las adm inistraciones 
públicas, ó propios de determ inadas ocupaciones in du striales.

Influencia de los caprichos de la m o d a : prim ero, so
bre la industria productora; segundo, sobre la condición física y moral de las poblaciones.

Las subsistencias: p rim ero , en sus relaciones con la 
agricultura; segundo, en sus relaciones con la economía 
política y caritativa ; te rc e ro , en sus relaciones con los 
procedimientos científicos é industriales.

Valor nutritivo é influencia higiénica de las diversas sustancias alimenticias.—Comparación de los diversos sis
temas dietéticos adoptados en diversos países para el ejér
cito, la m arina y  demás cuerpos sometidos á un régim en 
alimenticio recu lar.—Régimen de los hospitales, de los 
presidios &c.— Régimen habitual en las diversas categorías de la clase jornalera.

Recursos nuevos para hacer frente á los grandes consumos.—Piscicultura.
Sustancias alim encias cuya producción ó importación 

debería recomendarse á los agricultores y  comerciantes, 
dispuestos á buscar igualmente el beneficio propio y el general.

Procedimientos de conservación y trasporte por m e
dio de los cuales las sustancias alimenticias que no se 
aprovechan en ciertas partes del mundo puedan llegar á 
ser un  recurso im portante para nuestras poblaciones.

Frutos de cultivo que sustituyan á aquellos cuvas co
sechas son difici es y dudosas.—Producciones de las cu a
les la experiencia ha demostrado su valor, y cu o cultivo debería generalizarse.

Razas de animales que mejor se adaptan á las necesidades del pobre. — Aclimatación de especies exóticas.— 
Mejoras que pueden introducirse en el establo, el corral, la lechería &c.

Indicaciones para el cultivo de producciones alim en
ticias en los campos que se han esterilizado por la cali
dad de la tie rra , el exceso ó falta de humedad , el viento ó proximidad del m ar &c.

Procedimientos perfeccionados para convertir en ma
teria alimenticia las algas, los liqúenes y otras produc
ciones com unes, ó para ex traer sus sustancias n u t r i tivas.

Producciones indígenas que en caso de ham bre p ueden serv ir para la nutrición.
CAPITULO V. *

Potologia popular é industrial.
Inconvenientes graves que en los diversos países re sultan de la ignorancia de los hab itan tes, tales com nenfermedades, lociones; y HAformiUtides en tre los n iñ o s ; fe ciega en los medicamentos em píricos; tratam iento equi 

vocado de las enfermedades en su origen. Medidas adop
tadas para la propagación de los conocimientos fisiológi
cos y médicos elem entales: prim ero, como parte  de la 
educación ordinaria de la juventud de ámbos sexos: se 
gundo, como parte de la educación especial de los ecle
siásticos, de lo» maestros de escuela y de otras personas 
que con sus luces pueden ejercer una influencia sa lu dable.

Productos de medicina y  de cirugía que puedan reem 
plazar á los que por su precio están fuera del alcance 
de las clases pobres.—Aparatos y objetos de todo género 
para uso de los enferm os, que reúnan  las condiciones de utilidad y de economía.

Fraudes y alteraciones en las m edicinas; medidas adoptadas para poner un térm ino á este abuso.
Mejoras introducidas en el servicio farm acéutico á fin 

de evitar descuidos funestos.— Restricciones impuestas al comercio de sustancias venenosas.
Publicación de estampas y otras medidas adoptabas 

para precaver á las poblaciones contra las plantas vene
nosas, los hongos y las producciones m arítim as, cuya co
mida es neeesario evitar en determ inadas estaciones y 
circunstancias; medidas de policía adoptadas respecto de la venta de estos objetos.

Reglas aplicables á la hidrofobia.
Medidas especiales de seguridad y socorro adoptadas 

en los puntos en que reinan enferm edades contagiosas, ó 
en aquellos en que se teme su introducción.

Hechos que se han de discutir: prim ero , si una en 
fermedad reputada contagiosa, lo es en efecto; segundo, 
en qué circunstancias y hasta qué punto existe el peli
g ro ; tercero cuáles son los preservativos más eficaces.

Nuevos datos acerca de las enfermedades endémicas 
de ciertas localidades; de sus causas probables, y de los medios adoptados para estirparlas.

Viruela y vacunación.
Patología industrial, ó estudio de las enferm edades y 

accidentes á que los obreros están expuestos por la n a 
turaleza de sus ocupaciones, y de los medios más eficaces para evitarlos y curarlos.

N o t a . E n  vista de la importancia de semejantes e s ta 
dios y de la atención que merecen, es de desear que las 
Memorias de todos los países contengan datos estad ísti
cos com parativam ente detallados, especialmente en lo 
que se refiere á los medios de protección y de curación.

La enum eración que sigue es el compendio de una 
lista publicada en 1855 bajo los auspicios de la Sociedad 
de las Artes de L ó nd res, en un Memorándum titulado 
Museo especial para tas clases trabajadoras, de la cual se 
enviará un ejem plar á quien lo quiera, pidiéndolo á la Secretaría del Congreso.

A . — ACCIDENTES.
Caídas á que están expuestos los arm adores, ca rp in te

ros, a lbañiles, pintores al fresco, m arineros, leñadores, 
buscadores de nidos &c.— Aplastamientos á que están 
expuestos los trabajadores que tienen que mover cuerpos 
de gran peso.—Accidentes causados por los trenes de 
ferro-carriles, carruajes y demás medios de locomocion 
ó trasporte.—Accidentes que experim entan los que m a
nejan caballos, animales de cuernos &c.— Accidentes caur 
sados por las fieras.— Por las armas de fuego.— Por las 
herram ientas peligrosas.— Por m áquinas.— Explosiones 
de calderas.— Explosiones en los polvorines, talleres de 
fuegos artificiales y laboratorios.— Explosiones del gas en 
las m inas carboníferas y en otras partes.—Accidentes 
causados por el fuego.—Por los líquidos hirvientes ó cor- 
rusivos.— Asfixia por inm ersión.—Sofocación por causa 
de compresiones.— Asfixia por los gases ó emanaciones 
deletéreas.—Infección por las enferm edades contagiosas, 
peste, fiebre am arilla &c.—Mordeduras, picaduras ó co n 
tacto de los animales venenosos.—Mordeduras de an im a
les poseídos de hidrofobia ó de otro contagio.

Lesiones internas repentinas, dim anadas de esfuerzos 
violentos y causantes de afecciones crónicas.
B .— CAUSAS QUE PRODUCEN ALTERACIONES EN LA SALUD, Ó 

AFECCIONES GRADUALES EN CIERTOS ÓRGANOS.
Insuficiencia de la ventilación de las casas, talleres y 

otros puntos de reunión  de las clases obreras; miasmas 
producidos por la descomposición de sustancias animales 
ó vegetales, que por su  industria tiene que m anejar el tra 
bajador ; vapores acres ó deletéreos emanados de ciertos 
procedimientos quím icos; efluvios terrosos de diferente 
índole, producidos por procedimientos mecánicos.—Calor 
y frió excesivos á que están expuestos los obreros según 
la clase de sus ocupaciones.—Privación de la luz solar.— 
Fatigas excesivas ; fatigas prem aturas.— Inm ersiones ha
b itua les .— Contacto de sustancias irritan tes .— Tensión 
continua de ciertos músculos.—Presión constante de cier

tas partes del cuerpo.—Posturas violentas.—Cansancio dQ ciertos órganos , como la vista , el o id o , la voz.
Además de indicar los medios más eficaces que se ha

yan encontrado para evitar los males que se acaban de 
enum erar, ó para m inorarlos ó aliviarlos, deben determ i, narse los esfuerzos empleados para impedir que el públi
co haga uso de productos cuya fabricación es nociva al 
obrero, y para fomentar los que conviene sustitu ir 4 aquellos.

CAPITULO VI.
Previsión.—Beneficencia.

Organización general de los s o c o r r o s  v o l u n t a r i o s  en 
los países en que la sustancia que se ha de tribu tar á los 
indigentes no enferm os está considerada como del domi
nio exclusivo de la caridad p riv ad a, salvo en ciertos ca
sos de una gravedad excepcional y de naturaleza transi
toria.—Medidas que más han servido para m antener en 
práctica en la sociedad el deber moral de no dejar s íq  
consuelo ningún padecim iento, y  para sup lir la insufi
ciencia é irregularidad de los socorros voluntarios.—Par
ticipación de las sociedades religiosas en la organización de la caridad privada.

Estadística compendiada de las i n s t i t u c i o n e s  d e  p r e ,  
v i s i ó n  y  b e n e f i c e n c i a ; estudio de su organización; análisis razonado de sus resultados.

N o t a . La siguiente lista , aunque m uy compendiada 
sum inistra principios de clasificación, que por otra parte 
no son obligatorios. En efecto: las instituciones previso
ras y benéficas tienen tanto enlace en sus atribuciones, y 
varían tanto en todos los países según las combinaciones 
políticas y sociales, que el método para tratar de ellas de
pende hasta cierto punto de la discreción de los autores 
de Memorias. No se trata de present ir al Congre-o una 
estadística uniform em ente detallada de todas tes institu
ciones: las que nada ofrecen de notable pueden omitirse 
ó indicarse ligeram ente; y en cambio importa ilu s tra rá  
la Asamblea respecto de aquellas cuyo estudio puede fa
cilitar la solución de grandes cuestiones económicas, ó pre
sentar ejemplos que seguir y escollos que evitar.

Cajas de ahorros.—Sociedades de socorros m utuos.— 
Sociedades y compañías de seguros de toda clase para las 
rentas vitalicias &c.—Cajas de préstamos.—Montes de 
piedad.—Casas de anticipos sobre prendas.

Sociedades y compañías instituidas para mejorar las 
viviendas de las clases trabajadoras en las ciudades y en 
los campos; para establecer dorm itorios, baños y lava
deros público»; refectorios para organizar la distribución de alim entos, vestidos, comestibles &c.

Patronatos instituidos en favor de los jóvenes de ám 
bos sexos , aprendices , jo rnaleros, criados, em igrados &c.

Instituciones para patrocinar á los indigentes; visitas 
á dom icilio; inspección de hosp ita les, cárceles &c.— 
Asociaciones religiosas ó laicales para el cuidado de los enfermos.

Hospitales y enferm erías para la asistencia en gene
ral, ó destinadas á enferm edades especiales.— Asilos de incurables , dementes &c.

Sociedades de auxilio para los casos de incendio, naufragio &c.
Estudio de los abusos é inconvenientes que llevan con

sigo las obras de previsión y caridad, y de los medios 
más eficaces empleados en los diversos países para pre
ven ir ó atenuar aquellos : grandes em presas, tales como 
la construcción de centros industria les, hospitales &c., 
comenzadas con fondos y capitales insuficientes; gastos 
excesivos ocasionados en las construcciones por un esti
lo arquitectural inadecuado, por distribuciones mal dis
puestas , por contratas desventajosas & c .; gastos de di
rección y oficina desproporcionados con la importancia 
de la obra; multiplicación de soc edades cuyos fines son 
análogos, y aum ento por lo tanto del coste de un m ante
nim ien to ; falta de armonía y perturbación de su acción 
m úíua con perjuicio recíproco; influencia ejercida en la 
formación y patronato de las instituciones por am bicio
nes personales ó por las m iras interesadas de los emplea
dos en ellas; ignorancia harto  común en tre los fundado
res de nuevas instituciones respecto de la organización 
de las que existen ó han existido, cuyo estudio pudiera 
evitarles esfuerzos inútiles y gastos supérfluos; inconve
nientes que resultan á las instituciones antiguas que , ya 
por una corruptela gradual del principio de su funda
ción , ya por la observancia demasiado estricta de regla
mentos envejecidos, faltos de armonía con el progreso 
del tiempo y con el cambio^ de las costum bres, no repre
sentan ya la verdadera intención de los fundadores.

CAPITULO VIL
Corrección. — Penalidad.

Intem perancia , inmoralidad , vagancia. Escuelas de 
corrección y establecimientos penitenciarios. Régimen de 
cárceles.—Castigos, trabajos forzados.—Penas infam antes —p©na rta muerte.

N o t a . Vista la abundancia de las demás materias, se 
ha decidido no dar gran desarrollo á este capítulo en las 
Memorias que se hayan de presentar al Congreso en la 
sesión de 1862. Sin em bargo , se hará excepción en favor 
de una estadística abreviada sobre el consumo de las be
bidas espirituosas y de las sustancias narcóticas, y de 
un resúm an de las tentativas hechas para dism inu ir el abuso de unas y otras.

CAPITULO VIII.
Relaciones internacionales.

Tratados internacionales que influyen directamente 
en la condición de las clases laboriosas é indigentes. Tra
tados que tienen por objeto evitar la guerra ó dism inuir 
sus calamitosas consecuencias.

N o t a . Se propondrá al Congreso si estas cuestiones se 
han de tratar en una sesión próxim a, ó si se han de destinar á u n  Congreso especial.

C A P IT U L O  IX .
Bibliografía.

Catálogos razonados de lib ros, folletos , periódicos &c. 
que se han publicado en diversas lenguas después de 4851 
sobre las materias indicadas en los capítulos precedentes.

Junta de la Deuda pública.
En conformidad á lo que se previene en la ley de 

presupuestos de 14 de A bril de 4856, se celebrará el 
28 del actual, á la una del d ia , en el despacho d é la  
Presidencia, la subasta de la Deuda del Tesoro procedente 
del m aterial, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición 
de dichos efectos es la de 666.666 rs., cuya suma se apli
cará en totalidad á l i  Deuda no preferente goce ó no in
terés , m ediante que se halla á disposición de los acree
dores el metálico equivalente al capital en circulación de 
la Deuda preferen te, según se expresó en el anuncio de 
la subasta respectiva al mes de Enero próximo pasado.

En pago de las adjudicaciones que se hagan solo se 
adm itirán billetes ó pagarés del Tesoro, y de ningún modo 
carpetas de presentación á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Jun ta  sesi,on# 
pública, y en ella se ab rirán  y leerán los pliegos; y después 
de clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, según 
el precio de cada u n a , comenzará la admisión , prefi
riendo siem pre las de precios más bajos. En igualdad de 
precios, se dará la preferencia á las de m enores can tidades.

Guando se llene la cantidad de la subasta, las proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
última admitida hasta entonces excediese de la expresa
da cantidad , se reducirá á la que baste para su comple
to ; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad , se adjudicará la sum a en 
cuestión en iguales partes ó por sorteo, á vo lu n tad  de los proponentes.

En la subasta solo serán admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos de 
crédito por cantidad inferior al valor nom inal que repre* sen ten.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrantos de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguien tes:

4.a En las dos horas anteriores á la señalada para la 
subasta se constitu irán  por los licitadores en la Tesore
ría  de la Deuda pública los depósitos en  la proporción 
del 1 por 100 en  metálico, ó su  equivalente en p a p e l ,  del 
valor nom inal de los créditos que se com prom etan á entregar.

2.a Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores p resen ten , incluyéndose en 
sobre separado las proposiciones de la Deuda preferente 
de las de la no preferente.

3.a En el sobre de cada pliego deberá expresar
se la clase de Deuda, el nom bre del proponente y  el nu
m ero de la carta de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se en tregarán por los interesados 
en el acto de constitu irse la Jun ta al P residente de Ia 
m ism a, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de Ia 
Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se com probarán por Ia 
Ju n ta  los nom bres de los p roponentes, el im porte no
m inal de las proposiciones con los de las cartas de pag?» 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan con-

á



signado el depósito; yen  el caso de resultar que el importe nominal de alguna proposición exceda del correspondiente al depósito que para responder de su cumplimiento hubiese constituido, se reducirá en la proporción que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
po guarde relación con dicho depósito.Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiempo de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; pero el interesado que después de hecha esta á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el dia 1.° de Abril próximo , perderá dicho depósito y también el derecho á la adjudicación; debiendo advertir que el pago de dichos valores no podrá tener efecto hasta el dia 5 dél mismo mes, en razón á ser necesario emplear este tiempo intermedio en las operaciones de reconocimiento, cancelación y demás que deben preceder á la expedición de los oportunos libramientos.Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de Junio de 1 857, se advierte al público :4 ,® Que en todas las proposiciones que se presenten ha de expresarse la série , numeración por órden correlativo de menor á m ayor, é importe de los títulos que los proponentes se comprometen á entregar, en la forma que aparece del modelo que á continuación se in
serta.2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse precisamente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda.3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi
ción.Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las referidas proposiciones.También se hallarán de venta en la expresada portería las facturas con que precisamente han de acompañar los créditos que se presenten para su amortización por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la subasta , y en las cuales se estampará la numeración de las mismas por órden correlativo de menor á mayor.Madrid 4 de Marzo de 4 862.=E1 Secretario, Antonio Bruno Moreno.=V.® B.°=El Director general, Presidente, J. Sierra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 1.* de Abril próximo en la Dirección general de la Deudapública la cantidad ................  reales vellón enbilletes del Tesoro de la c la se  , cuyo pormenor se expresa á continuación , al cambio d e .........y ...................centavos por 400, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Série. Numeración. Importe.

Madrid 28 de Marzo de 4 862.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 46 de la ley de 4.° de Agosto de 4 854 , la Junta ha acordado que la subasta de la .Deuda amortizable de primera y segundo clase, correspondiente al mes actual, se verifique el dia 29, á la u n a , en el despacho de la Presidencia.La cantidad que hay disponible para la compra de los mencionados efectos es la de 8 800.34 0 rs. en esta forma
4.500.000 dozava parte de la suma asignada en elpresupuesto corriente para esta obligación.
1.433.280 cantidad que resultó sin aplicación en lasubasta anterior en la Deuda amortizable de primera clase.

695.958 id. id. id. id. en la de segunda clase interior ; y5.171.072 id. id. id. id. exterior.
8.800.310

De la referida suma se invertirán  :
2.483.280 en la adquisición de títulos al portador de la Deuda amortizable de primera clase.4.070.958 en la de iguales documentos de Deuda 

amortizable de segunda clase interior, en cuya clase se comprenden los documentos interinos por intereses de la Deuda corriente á 5 por 4 00 á papel, ó las carpetas de su presentación á convertir en Deuda amortizable; y 5.546.0*72 en la de los de la de segunda clase ex terior.
Las personas que deseen interesarse en la subasta de los mencionados efectos públicos podrán verificarlo ¿ajo las reglas y formalidades que establecen los artículos siguientes del reglamento de 47 de Octubre dé 4 851: Art. 75. «La Junta, en el dia anterior al en que deba celebrarse la subasta de los mencionados efectos de la Deuda interior, fijará el precio máximo á que hayan de adjudicarse, y lo consignará, con lo demás que convenga , en pliego cerrado y sellado, que guardará el P residente bajo su responsabilidad.

Art, 76. «Las proposiciones de ventas de efectos públicos se harán por los licitadores en pliegos cerrados que entregarán en la Secretaría de la Junta, recociendo un resguardo con la reseña que convenga. °
Art. 77. «En el dia y hora señalados celebrará la Ju n ta sesión pública, y en ella se abrirá y leerá ante todo 

el pliego en que hubiere consignado el precio, y en se
guida se abrirán y leerán por el Secretario los pliegos de proposiciones. °

«Se deseeharán desde luego las que sean superiores ai tipo señalado, y se admitirán en el acto las inferiores po r el órden siguiente:
4. «Clasificadas las proposiciones de menor á mayor según el precio de cada una, comenzará la admisión pre- nriendo siempre las de precios más bajos.
2.® »En igualdad de precios, se dará la preferencia á la? de menores cantidades.
3.° «Cuando se lleñe la cantidad de la subasta las Proposiciones que no tongan cabida quedarán desecha- uas. oí la ultima admitida hasta entónces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y si hubiese en este caso dos ó más proposi -  ciones iguales en precio y cantidad, sé*adjudicará la su ma en cuestión por iguales partes, ó por sorteo, á voluntad de los proponenles.
j •* »Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó mas proposiciones iguales por la total cantidad del remate 
Art- "8. »Si de la subasta no resultase admisible n in - cuna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo fuesen no cubriesen la cantidad del remate, la Junta resolverá lo que considere más beneficioso á los intereses de la Hacienda, bien procediendo á nueva subasta Por la total cantidad en el prim er caso, ó por la no cubierta en el segundo, bien acumulando una y otra á la subasta siguiente.» !

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 del Real 
decreto de 17 de Octubre de 1851, modificado por la Real orden de 14 de Setiembre de 1852, los que deseen interesarse en dicha subasta^deben constituir previamente n la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 4 00 
n metálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal 

iJfi ProPosiciones que presenten, el cual perderá el interesado que después de hecha la adjudicación á su íavor no verifique la entrega de los valores ofrecidos el 
“Ia 2 de Abril próximo; debiendo advertirse que el 
Pa§o de dichos valores tendrá efecto el 7, en razón á ser necesario emplear este tiempo intermedio en las operaciones de reconocimiento, cancelación y demás que d e -  nen preceder á la expedición de los oportunos libramientos.
c J^n el caso de resultar admisible alguna proposición 
lor ° P .^ to no alcanzase á cubrir el 4 por 4 00 del va- amninal de aquella, se reducirá en la proporción <L c°nesponda, quedando desechada por la cantidad n° guarde relación con dicho depósito.
De f los depósitos se admitirán en la Tesorería de la 
an h hasta las doce en Punto de la mañana del dia en uue ha de verificarse la subasta.
hacr°Sipliegos se recibirán desde el dia 28 del actual e , .? el acto de la subasta en la Secretaría de la Junta, 
en i e* documento que acredite haber constituidou ia Tesorería el depósito del 4 por 400 en metálico, ó su vío1 en*6 en papel, del valor nominal de las respecti- proposiciones.
en ]L0S acreedores extranjeros que quieran tomar parte ter subasla de Deuda amortizable de segunda clase ex- 
siguientesrán verificarl° Por cualquiera de los medios
v lóu Presentando las proposiciones en pliegos cerrados 
cipni ?S bas!a .cl 20 del actual en las Comisiones de Ha- S S eA EsPaua en París y Lóndres, ó Consulado de
rémíV6?  Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán de remitirlas a la Junta de la Deuda.
nroenrv* orí íand.0 un comisionado especial para que las mprh^íf en ^íadrid. Esta autorización se acreditará por 
lori/M/v- 8 una caf la que contenga explícitamente la a u -  íon, y en la cual el Presidente ó encargado de las

respectivas Comisiones de Hacienda de España establecidas en aquellas capitales, ó Cónsul de S. M. en Ams- terdam , certificarán la identidad de la firma del interesado.3.® Dando la comisión á una persona de confianza que se constituya por sí responsable á llenar las formalidades que respecto al depósito establece el art. 79 del Real decreto de 47 de Octubre de 4 854 y Real órden de 
4 4 de Setiembre de 4 852.Todas estas proposiciones se harán tomando solo en cuenta el capital que los documentos representen en 
pesos fuertes.Cuando bajo las condiciones expresadas fuese aceptada alguna proposición de casas extranjeras , la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en cargado de la Comisión respectiva, ó Cónsul de S. M. en Amsterdam, á fin de que lo ponga inmediatamente en conocimiento del proponente, el cual hará la entrega de los títulos de la Deuda amortizable, y recibirá en cambio el importe de ellos al precio á que*se hubiese hecho la adjudicación en una letra pagadera á dos dias vista y 
cargo de la Dirección general de la Deuda.En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del ReaMecreto ya citado quedarán reducidas á inutilizar, á presencia del interesado, el papel que se haya adquirido, hecho lo cual pasará á la Junta el Presidente ó encargado de las Comisiones de Hacienda, ó Cónsul de S. M. en Ams
terdam, nota expresiva del importe, clase y num eración de los créditos para que pueda publicarse en los periódicos oficiales, sin perjuicio de remitir después con toda brevedad los documentos de crédito adquiridos para proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones de precios se harán por unidades y por centavos de unidad, sin hacer mérito de los quebrados de centavo.Consiguiente á lo prevenido en Real órden de 24 de Junio de 4 857, se advierte al público:
4." Que en todas las proposiciones que se presenten ha de expresarse la série, numeración por órden correlativo de menor á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se comprometan á entregar, en la forma que aparece del modelo que á continuación se inserta.2.° Que estas proposiciones han de extenderse precisamente en las hojas que, con arreglo al expresado modelo, se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda.
3.® Que cada hoja solo ha de contener una proposición.
Y 4.® Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las referidas proposiciones.
También se hallarán de venta en la expresada portería las facturas con que precisamente se han de acompañar los créditos que se presenten para su amortización por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la subasta, y en las cuales se deberá estampar la num eración de los mismos por órden correlativo de menor á mayor.
A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se incluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscritas por distintos interesados, cuando solo á nombre de uno de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el sobre de cada pliego, además de la clase de Deuda é importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nombre del proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde luego todas las proposiciones que se hallen suscritas por otros interesados que aquellos que hayan consignado en Tesorería dicho depósito.Para que los pliegos no se contundan, se expresará en el sobre la clase de Deuda á que corresponda la proposición ó proposiciones que contengan, debiendo hacerse por separado las de la Deuda amortizable de primera clase de las de segunda, así interior como exterior.Madrid 4 de Marzo de 4 862.—El Secretario, Antonio Bruno M oreno.= V.® B.®=El Director general, Presidente, J. Sierra.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar el dia 2 de Abril próximo en la Dirección general de la Deudapública la cantidad de rs. vn. nominales de Deudaamortizable en los títulos que á continuación se expresanal cambio d e .................y*.............centavos por 4 00 , consujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 29 de Marzo de 4 862.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 4 855, tendrá efecto el dia 34 del actual, á la una del dia, en el despacho de la Presidencia, la subasta de ia Deuda del Tesoro procedente del personal.La cantidad que ha de invertirse en la adquisición de los referidos efectos es la de 1.000.000 de reales , dozava parte de la suma asignada en el presupuesto para esta obligación.
La subasta se verificará bajo las bases siguientes:4 .a En el dia anterior al en que se celebre la subasta, la Junta fijará el precio máximo á que hayan de adjudicarse los mencionados electos, y lo consignará en pliego cerrado /se llado , que guardará el Presidente bajo su responsabilidad.

2.a Las proposiciones de ventas se harán por los licitadores en pliegos cerrados, constituyendo préviamente en la Tesorería de la Deuda el depósito del 4 por 4 00 en metálico, ó su equivalente en papel, del valor nominal de las proposiciones que presenten, el cual perderá el interesado que después de hecha la adjudicación no verifique la entrega de los valores ofrecidos en los dias 4 y 5 de Abril próximo; debiendo advertir que el pago de dichos valores tendrá efecto en los días 9 y 40 del mismo, en razón á ser necesario emplear este tiempo inter- 
medio.en las operaciones de reconocimiento, cancelación V demás que deben preceder á la expedición de los oportunos libramientos.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo depósito no alcance á cubrir el 4 por 4 00 en metálico del valor nominal de aquella, se reducirá en la 
proporción que corresponda, quedando desechada por la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. Estos depósitos se admitirán en la expresada Tesorería hasta las doce del dia en que se verifique la subasta.3.a En el dia y hora señalados celebrará h  Junta sesión pública, en la que ante todo se abrirá el pliego en que se hubiese consignado el precio máximo, y después los de las proposiciones, desechándose desde luego lasque se hagan á precios superiores al fijado por la  Junta.

4.a Clasificadas las demás de menor á mayor, según el precio de cada u n a , comenzará la adm isión, prefiriendo siempre las de precios más bajos, y en igualdad de precios las de menores cantidades.
5.a Una vez llena la cantidad de la subasta, las proposiciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entónces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y si en este caso hubiese dos ó más proposiciones de un mismo precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.
6.a El mismo método se observará cuando haya dos ó más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.7.a Si de la subasta no resultase admisible ninguna de las proposiciones presentadas, ó si las que lo fuesen no cubriesen la cantidad del remate , la Junta resolverá lo que considere más beneficioso para los intereses de la Hacienda , bien procediendo á nueva subasta por 1a total cantidad en el primer caso, ó por laño  cubierta en el segundo, bien acumulando una y otra á la subasta siguiente.
8.a Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones de precios se harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose desde luego ios que¿rados de centavo.
9.a En pago de las adjudicaciones que se hagan solo se admitirán los títulos y residuos de la Deuda del personal ya emitidos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de Junio del año de 4 857 se advierte al público
4.® Que en todas las proposiciones que se presenten ha de expresarse la série, numeración correlativa de menor á m ayor, é importe de los títulos que los proponen - tes se comprometen á entregar en la forma que aparece del modelo que á continuación se .inserta.2.® Que estas proposiciones han de extenderse precisamente en las hojas que, con arreglo al expresado modelo, se hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda.
3.® Que cada hoja solo ha de contener una proposición.Y 4.® Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las referidas proposiciones.
También se hallarán de venta en la expresada porte- ria jas  facturas con que precisamente se han de acompañar los créditos que se presenten para su amorti

zación por consecuencia de las proposiciones que se ad

mitan , y en las cuales se estampará la numeración de los mismos por órden correlativo de menor,á mayor.A fin de evitar que dentro de un mismo pliego se incluyan, como ya ha acontecido, proposiciones suscritas por distintos interesados, cuando solo á nombre de uno de ellos se ha constituido depósito, se expresará en el sobre de cada pliego , además de la clase de Deuda é importe nominal de los créditos que se ofrecen, el nombre del proponente; en la inteligencia de que serán desechadas desde luego todas las proposiciones-que se hallen suscritas por otros interesados que aquellos que hayan cons
tituido en Tesorería dicho depósito.Madrid 4 de Marzo de 4862.= El Secretario; Antonio Bruno Moreno.=V.® B.°=El Director general, Presidente, J. Sierra. Modelo de proposición.

E l que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública en los dias 4 y 5de Abril próximo la suma de rs. vn..................en títulosde la Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio de  y   centavos porciento, con sujeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junto para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

Madrid 34 de Marzo de 4 862.
Caja d e A h orros de M adrid .

Estado de las operaciones verificadas el domingo 9 de Mar
zo de 4862.

INGRESOS.
Número Nuevos Total

Rs. vn. . d.e. , . de .imposiciones im ponentes, im ponentes.

En las secciones de la Plaza de las Descalzas ( Montede Piedad).... 454.485 2.44 4 1 46 2.527En la de la calle de la Redondilla ( Asilo de Nuestra Señora de la Asunción)................  22.4*77 452 40 462En la de la cade de Fuencarral(H ospicio).... 13.908 222 4 4 233
T o t a l e s . .  187.570 3.085 437 3.222

REINTEGROS.
Número Idem  Total

Rs. vn. de Pao0S por número desaldo. á cuenta. pagos.

En la sección 4.a 
Plaza de lasDes' calzas ( Monte
de Piedad). . . .  4 43.712,74 72 22 401

El Director de semana , León García Villarreal.
A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de M erea.
Este Cuerpo municipal, habiendo obtenido la aprobación superior, en sesión de la fecha acordó anunciar la vacante de una plaza de Médico-cirujano para la asistencia de 365 familias pobres á que aproximadamente podrán ascender, por la dotación de 4.400 rs. con 6 rs. por cada visita :# los que gusten optar á dicha plaza presentarán sus solicitudes en la Secretaría de este Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid; advirtiéndoles que el pliego de condiciones que debe regir en la contrata se hallará de manifiesto en la antedicha Secretaría por el expresado término de 30 dias indicados.Merea y Febrero 23 de 4862.=El Alcalde, Presidenta, Ramón Córdova.= De órden del Alcalde, Antonio Minúa, Secretario. \ 267

A yu n tam ien to  c o n s titu c io n a l de C ualed ro.
Este Ayuntamiento , en sesión de 23 del corriente, acordó crear una plaza de MéJico-cirujano para las familias pobres de este distrito, con la dotación de 4.000 reales que á este corresponden, según las bases acordadas por S. S. el Sr. Gobernador civil de la provincia en su circular de 4 6 de Diciembre último.
Y todo aquel que le Convenga solicitarla Qpede dirigir sus solicitudes á la Secretaría de este Ayuntamiento en el término de 30 dias después de la inserción en la 

Gaceta de Madrid , que le serán admitidas bajo las bases adoptadas por el Sr. Gobernador y pliego de condiciones que se le pondrán de manifiesto en la Consistorial del Ayuntamiento el primer domingo á la conclusión de este anuncio.
Cualedro 23 de Febrero de 1862:=E. A. P . , Julián Fernandez.=P. A. del A ., Manuel Perez , Secretario.

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de Granada.
Sección de Fomento.—Montes.

El dia 28 del actual, y hora de las doce de su mañana, se procederá á la venta en subasta pública simultánea en este Gobierno, bajo mi presidencia ó h  de persona que delegue, acompañado del Ingeniero de Montes y de un Escribano que dé fe del acto, y en las Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Huéscar, bajo la presidencia del Alcalde, acompañado del perito agrónomo de montes de laSección, Procurador Síndico del pueblo y Escribano público que de fe de 6.484 pinos que están señalados en ios montes conocidos con lo« nombres de Rincón del Obispo, dehesa del Horcajon y barranco del Buitre, pertenecientes al común de vecinos de la ciudad de Huéscar, habiendo sido autorizado para ello por Real órden de 23* de Octubre del año pasado de 4 864 , teniéndose presente en la subasta las condiciones económicas y facultativas que á continuación se expresan.
Pliego de condiciones económicas.

1.a Se subasta el número de 6.484 pinos señalados por el Sr. Ingeniero de Montes de la provincia en los sitios del Rincón del Obispo , Umbría del cerro del Lobo cañada de los Cazadores y Manga de la Laguna, y los 
marcados en el barranco del Buitre, valorados en 4 38.066 reales, bien englobados, si se presenta.licitador con suficiente garantía, ó bien divididos, para más facilitar su salida, en cuatro del modo siguiente:

Uno que comprenda los árboles señalados en el Rincón del Obispo, cuyo número y valor será fijado por el 
Sr. Ingeniero, según sus conocimientos y antecedentes de clasificación que conserve.

Otro de los señalados en la Umbría del cerro del Lobo , quedando á cargo de dicho señor demostrar ia clasificación y tasación del arbolado.
Otro de los marcados en la cañada de los Cazadores y Manga de la Laguna , bajo el mismo concepto.
Otro de los señalados en el barranco del Buitre, cuya clasificación y valor se efectuará por el referido señor.2.a No se admitirá postura que no cubra el importe de la tasación, á cuyo fin se tendrá presente, si es por lotes, la fijación de valores que ha de efectuarse por el Sr. Ingeniero.

3.a La cantidad ó importe del remate será entregada al Depositario municipal ú otra persona que designe el Excmo. Sr. Gobernador.
4.a El rematante será obligado á efectuar la corta en el término de un añ o , á contar desde el dia en que tome 

posesión del arbolado, y de entregar la mitad del valor en* el acto del remate ó á su adjudicación , y la otra mitad al mediar la corta si se hubiese verificado, ó el dia 4 .® del segundo semestre.
5.a Que para el remate ha de presentar el postor fiador en quiebra de reconocido arraigo, y depositará precisamente el 4 0 por 4 00 de la cantidad en que consista la tasación, que no le será devuelta hasta terminar la operación, cuando haya obtenido el certificado, de buena corta.6.a El acto de poner en posesión al rematante lo ve rificará el Sr. Ingeniero y perito agrónomo, asistidos de una comisión del Ayuntamiento, con nuevo recuento del arbolado , quedando responsable el postor al número de árboles que puedan cortarse á más de los marcados, y á los daños.y perjuicios que, tanto por sí como por’ sus dependientes, puedan causarse en el rádiode la corta ó á sus inmediaciones.
7 .a Serán de cuenta del remaníante los gastos y derechos del expediente y demás costos que coincidan con el diligenciado.

Pliego de condiciones facultativas.
4.a Se subastan 6.184 pinos de las clases que se indican en el estado que va á continuación , y por las cantidades que en el mismo se expresan.

Marcas. Espe
cies. LOCALIDADES.

Medias
varas.

Piés
cuadra

dos.
Tercias. Sesmas. Vigue

tas.
Átodé- 
ras de á 

seis.

I

Precias.

TOTAL C

En
especie.

En
dinero.

5051 
50
50
5051

5051

Pinos.. Idem.. Idem..
Idem..• í
Idem.. Idem..

Idem.. Idem ..

Rincón del O bispo...................... 4
2

45
4
»

30
4 428

2444
29

25
245

4274

»
88

139
2650

380
392454

5798
364
57129

367
469189

.43893
467

44
487
288

. 302 237

! 494404
463

¡ 4 042
474
¡50248

• > 
Í6.1f0
24.042
JL0928.282

36.394 

» .

? 837

i.. -4.727

4.451
’Í166

4 ¿4 20

35.398

36.394
50.454

Idem.........................................Dehesa del Horcajon. — LaManga....................................Idem. — Cañada de los CazadoresIdem.—La L aguna......................Idem.—Umbría del cerro del 
Lobo.............................................

Barranco del Buitre...................Idem...........................................

94 426 4.229 4.727 4.756 955 X» 6.484 438.066

2.a Se admitirán las posturas que se hagan á cada uno de los lotes que se señalan á continuación , compuesto el primero de 837 pinos en el Rincón del Obispo, por la cantidad de 46.120 rs.; el segundo de 1.727 pinos en' la dehesa del Horcajon y sitios conocidos con los nombres de la Manga, cañada de los trazadores y la Laguna, por la cantidad de 35.398 rs.; el tercera de 1.454 pinos en la dehesa de Horcajon y sitio conocido con el nombée de Umbría del cerro del Lobo, por la cantidad de 36 334 reales, y el cuarto de 2.4 66 pinos en el barranco dél Buitre, por la cantidad de 50.454 rs .; teniéndose presente que serán preferidos para la adjudicación aquellos que hagan postura á la totalidad de ios pinos que se ena
jenan.3.a No se admitirá postura alguna que no cubra las cantidades expresadas como importe de los pinos en la 
condición anterior.4.a No podrán cortarse más pinos que los señalados con las marcas de dos picos y dos hachas con los n ú meros 50 y 51, que existen en la parte baja de los pinos, cási en el cuello de sus raíces, para lo que se dará el corte por la parte superior de ia misma.5.a El rematante será responsable de los daños qúe se causen en el monte si no dan los hacheros buena d irección á la caida de los pinos señalados, sin que puedan en ningún caso aprovechar los que sin estar marca
dos se rompan por esta causa. j6.a El rematante queda en un todo sujeto á lo dispuesto en las Ordenanzas generales de Montes y demás disposiciones vigentes respecto á la práctica de aprovechamientos forestales.

7.a Una vez verificada la subasta, y que se adjudique al mejor postor, este no podrá dar principio á la corta hasta que por el Ingeniero Jefe de Montes de la provincia se le autorice para ello.

8.a Tan luego como por el Ingeniero de Já provincia se autorice al rematante para que proceda á la Corta da los pinos señalados, le serán estos entregados, d 'p ó f el mismo Ingeniero, ó por el empléado dél ramo qüé éfcie- signe. . . . . . .
9.a El tiempo que se conceda al remétante bat  ̂ la práctica del apea, .labra. y saca dé lo$ prodldctos d f  la 

corta es el de un año, á contar desde el dia qué sé le haga entrega de los pinos.
10. Si en el tiempo que se fija en la condición alpe-  rior no se han terminado, las operaciones de ebrtaf se entiende que el rematante cede en beneficio del monte los pinos que le falten que aprovechar, puesto que el plazo es improrogable.
4 4. Para la saca de los productos de lá corta el rematante no podrá abrir nuevos caminos eri el mórite sino que lo hará por ios que existen en la actualidad, ó por los que se le señalen por los empleados del ramo. *
4 2. Tan luego como el rematante termine la corta de los pinos, dará parte al Ingeniero Jefe de Montes de la provincia para.que se reconozcan las iocalidádes en que se haya practicado.
4 3. La responsabilidad adquirirá por el rem atante, según la condición 6.a, no cesará hasta que, después que se* indican en la condición anterior* setjj¡e expida el.xe^tifi* cado de buena corta , en él f ^ p i d é n o  encontrarse daño, ó se le exija lo que corresponda’ eri caso de hallarlo. ,.
44. Bien se subasten los pinos.en. un  SQÍa gfupo, ó bien se verifique en lotes, las .condiciones presentes servirán para uno y otro caso, y éí rematante ó rematantes quedarán sujetos á ellas.

Granada 27 de Febrero de i 862.*=» Celestino Mas y Abad. _ _  4279

A lca ld ía  co n stitu c io n a l  
d e F u en te  de P ed ro  N aharro.

No habiendo resultado aspirante á la plaza de Cirujano titular de esta villa , creada con la aprobación superior, con la dotación de 1.000 rs. anuales pagados por trimestres de fondos municipales por la asistencia de los vecinos pobres y casos de oficio, y además el producto de las igualas de 353 vecinos de que se compone , se anuncia nuevamente para que el Profesor que guste obtener la citada plaza presente sus solicitudes al Presidente de la corporación municipal en el término de 30 dias , á contar desde que este anuncio aparezca inserto en el B o
letín oficial de la provincia.Fuente de Pedro Naharro 4.® de Marzo de 4862. =  El Alcalde Presidente, Manuel Santos. 4278
A lca ld ía  c o n s titu c io n a l de P u eb la  de T r iv es .

Por acuerdo del Sr. Gobernador civil de la provincia se crea una plaza de Médico-cirujano para la asistencia délos enfermos pobres de este distrito, dotada con 5.000 rs. anuales. Por tanto, los Profesores que reúnan las condiciones precisas para obtenerla presentarán sus solicitudes documentadas en la Secretaría de Ayuntamiento dentro de 30 dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.Puebla de Trives Marzo 4 de 4 862.=El Alcaide, Francisco Alonso.= Cláudio Perez Feijó, Secretario. 4234
A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acienda, p ú b lica  

de la  p ro v in c ia  de G ranada.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco Castillo , Administrador que fué de Correos de la su - balterna de Orgiva , en esta provincia, para que en el término de 30 dias se presente en esta Administración á satisfacer la cantidad de 238 rs. 50 cénts. que le resultaron de alcance por el expresado concepto, ó á exponer los descargos que tuviere á la expresada responsabilidad, pasado el cual sin haberlo verificado será declarado en rebeldía.
Granada 1.® de Marzo de 1862.== El Administrador, Andrés de Arnaiz. 4240
Por el presente se cita , llama y emplaza á D. José Chavit, Oficial que fué de Correos, para que en el término de 30 dias se presente en esta Administración á satisfacer la cantidad de 2.200 rs. que le resultaron de alcance por el expresado concepto, ó á exponer los descargos que tuviere á la expresada responsabilidad; pasado el cual sin haberlo verificado será declarado en rebeldía.Granada 4 de Marzo de 1862.=E1 Administrador, Andrés de Marin. 1280

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l
de P ro p ied ad es y  D erech o s  d e l E stad o  

de la  p r o v in c ia  de Z aragoza .
El lunes 7 de Abril del corriente año, á las drice de su mañana , se*celebrará subasta pública en el despacho y bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador dé la provincia para la adjudicación de las obras que han de ejecutarse en el edificio y maquinaria del molino harinero, sito en el pueblo de Roden, procedente del clero ; y otra en el mismo dia y hora, ante el Alcalde, Procurador Síndico y Escribano ó Secretario del referido pueblo; s irviendo de tipo máximo la cantidad de 3.649 rs. vn. en que 

han sido presupuestadas, bajo las condiciones facultativas y económicas que se expresarán :
Facultativas.

4.a Que los tablones que en su correspondiente presupuesto se indican para la canal tengan el largo, ancho y grueso que en el mismo se expresan.
2.a Que dichos tablones deberán ser de madera de pino á lo ménos, buena, ó de otra mejor si es posible, por motivo que esta ha de estar á la intemperie.
3.a Que el trabajado de dicha canal deberá ser con toda solidez y firmeza posible, á fin de que no se filtren las aguas.
4.a Que los dos machones ó refuerzos que se han de hacer por albañil en la pared de atrás del edificio deberán ser sólidos de piedra , algez y yeso amasado, del que se indica en el presupuesto.
5.a Hay que repellar toda la dicha pared con yeso, cascos ó algezones.
6.a Hay que cerrar con lo dicho todas las grietas del interior del edificio y agujeros que hay por los suelos.7.a Hay que reparar el arco que sostiene ei edificio en que está la m áquina, para lo cual se presupuesta ladrillo y cal.
8.a Se tienen que retejar los tejados del edificio y hacer un trozo nuevo en el patío, y otro en el corral, que los dos son de poca entidad.

Económicas.
4.a El tipo bajo el cual se admitirán proposiciones será el de 3.649 rs. del presupuesto de las ob ras, siendo su construcción sólida y arreglada al pliego de condiciones facultativas que obra de manifiesto en esta Administración.
2.a Las proposiciones se harán en baja de dicho tipo en pliegos cerrados, arregladas al modelo que á continuación se inserta, y para ser admitidas se acompañará al pliego carta de pago que acredite haber depositado en la sucursal de la Caja de Depósitos en esta provincia la suma do 364 rs. 90 cénts., importe del 40 por 400 de presupuesto.
3.a No se admitirán las que excedan del tipo marcado ni las que se hagan por personas que según las leyes no están autorizadas para celebrar contratos.4.a El remate tendrá efecto el dia 7 de Abril de 4862, á las doce de su mañana, en el despacho y bajo la p residencia del Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia, con asistencia del Sr. Administrador de Propiedades y Derechos del Estado, Promotor fiscal de Hacienda y el competente Escribano, y en el pueblo donde radica la finca á presencia del Alcalde, con asistencia del Procurador Síndico y competente Escribano, hasta cuya hora se admitirán los pliegos que se presenten , los cuales se abrirán en el acto, y adjudicará el remate al mejor postor, el que no se llevará á efecto hasta tanto recaiga la 

aprobación super ior, quedando retenida la garantía, y devolviéndose á los demás las que impusieron para dicho
5.a Si entre las proposiciones presentadas resultasen

dos ó más iguales, se abrirá nueva licitación Vérbatípor término de media hora , en la cual solo tomarán parte' los firmantes de aquellas ó sus apoderados.
6.a El sujeto á cuyo favor quede el remate ha de dejar en fianzas para mejor cumplimiento de su compromiso los 364 rs. 90 cénts. de que habla la condición 2.a, ios cuales no le serán devueltos hasta la terminación de las 

obras, prévio conocimiento del Arquitecto* * .7.a El pago de la cantidad que quede estipulad.*, $$ verificará á la terminación de las obras, prévia la certificación pericial de haberse hecho con arreglo «5 las condiciones del contrato, á cuyo fin Fa Administración cqjda-. rá de hacer el pedido de fondos con ía debida anticipación.
8.a El contratista no tendrá derecho S reclamar indemnización por m ejora, caso fortuito ú otro motivo* siendo además de su cuenca los gastos del remate y dirección de las obras.
9.a El rematante se comprometerá á dar terminadas dichas obras eri el término de 30 diaís, á contar desde el 

en que se le comunique Ja aprobación; quedando además obligado al cumplimiento de este contrato por ia via de apremio y procedimientos de que trata la ley de Contabilidad en su núpa. 4 4, con renuncia absoluta durante el tiempo del mismo de los tueros"y privilegios de que esté en posesión.
4 0. Si el contraUata faltase al cumplimiento de alguna de las condiciones estipuladas en este contrato, perderá el importe del 4 0 por 4 00 que hubiese depositado como circunstancia precisa para tomar parte en la subasta, y  quedará sujeto á resarcir á la Hacienda los perjuicios que con este motivo se le hubieren ocasionado; pudien- do además dirigirse la Administración por 1a via gubernativa contra las fincas ó efectos que constituyan la fianza y los demás que posea el rematante ó sü fiado? , y hacer por su cuenta el servicio, en cuvó caso serán ejecutivas todas sus disposiciones; renunciando aqued por su parte todos los fueros y privilegios phrtícufárés/que- dándole á salvo el derecho de dirigir sus reclamaciones por la via contencioso-administraliva¿4 4. Aprobado que sea el remate por la Direccióri ge» neral de Propiedades y Derechos del Estado, se elevará este contrato á escritura pública en el término de ocho dias, afianzando á su cumplimiento fincas libres cuyo v alor en tasación ascienda cuando ménos al duplo del importe de las obras que hayan de ejecutarse, ó depositando en la Caja sucursal de Depósitos en esta provincia la cantidad por que se hayan estas adjudicado..Esto,fianza podrá sustituirse con la presencia de un fiador de reconocida responsabilidad á satisfacción de la Administración.
4 2. Los gastos de expedientes y papel de reintegro correspondiente, como los de otorgamiento de escritura, serán de cuenta del rematante. i v , . . ,.,f4 3. Si del reconocimiento que dé las obras practicase el Arquitecto resultase que estas no tienen ja. consistencia y solidez necesarias, el rematante quedará sujeto á las disposiciones del artículo 5.® dél Real decreto de 27 de Febrero de 4852.
Zaragoza 6 de Marzo de 1862.=Benito G. de Longoria*

4276Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de , enterado dél Pbe8° dacondiciones publicado con fecha.. . .  (eri letra) en,el Bo

letín oficial de esta provincia, núr n. , . para la subasta de las obras á que se refiere, sé obliga á ejecutarlas con arreglo á las condiciones prescritas en el término señalado en el mismo por precio d e .. . . . .  (la cantidad en letra). Y para acreditarlo acompañaTá* darta de pago pre¿ venida en la condición 2.a

Bqnco de Bilbao.
Su  situación el dia 28 de Febrero de 4 862.

ACTIVO..
Existencia ( En r® 1 yn" U  299 662 73» - «¡ •en caja. | j J ^ S ’7 3 } ; *6.09*062,73
Efectos en cartera    4 8.446.954,32Préstamos con garantía....................... .... 6.076.700Corresponsales deudores. ...................... 2.337.458,98Moviliario............... ......................................  . 82.238,01Gastos de instalación................................. 407.079,39
Gastos generales y  sueldos.; .  r . ; . . ; . . .  • "^69^59 ,31Caja de ahorros  ......... .. *...............  4.348,73Deudores y acree-( dores   270.000 1Diversos J  Propiedades del , .  ̂ f - ae) Banco.:........ . 451.424,70/ 725.024,70

l Cupones  3.600 )
Billetes del Tesoro..  ...........................    2.044.000

, 55.983.726,47Depósitos en garantía de
préstamos (nominales)., 4 4.240.287,551 Rl 1QAIdem voluntarios (id.)........  40.250.300 1 490.587,55

407.474.313,7*
PASIVO.

Capital................. ...........................Rs. vn. 40.000.000Billetes em itidos.. ............... • • • 30.000.000Acreedores por cuentas corrientes en ;
B i l b a o . . . . . . . . . . . . .......... . f 42.484.660,73Corresponsales acreedores   • 4.804.644,89Dividendo por p ag ar. ...............

Efectos á pagar................        66.926,50Fondo de reserva. . . . ........ ....................... « 4,0^0.000
Consignaciones voluntarias eri metálico. 20.000Ganancias y pérd idas..     ........... 282.805 99
Imponentes en la Caja de ahorro^.. . . . .  309.4 42*21
Diversos. —Acreedores por cupones  24.605,85
4 ~  55.983.726,47Acreedores por depósitos en garantía (nominales). 14.240.287,55 )
Idem por id. voluntarios > 54.490.587,55(idem) ------------- 40.250.300 )_______________

407.474.343,72
El Comisario Régio, Santiago de la Azuela.=É1 Direc* 

tor gerente , Ambrosio de Orbegozo. =• El Contador, Javier Surga.



B a n c o  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .
Estado demostrativo de la situación del mismo en el dia 28 

de Febrero de 1862.
Rs. cénts.ACTIVO.-------------------------------- --------i___________ _

Metálico e n c a j a . . .  ...........  2.097.759,41Bttletep en ca ja . ....................................... 4.958.700
Existencia en  barras de oro................................ »
l e t r a s  y pagarés en cartera á rea liz a r . .  1 0.893.514,02
Prestam os sobre efectos públicos  507.000Idem  sobre m etales preciosos............................ »
Idem sobre o tras m a te ria s ................................... »
Efectos á cobrar po r cuentas co rrien tes . 942.620,72
Idem depositados ..................................  3.353.536’Idem  protestados  ....................................  »
propiedades del Jtonco ................ .. 396.341,OS
Créditos por corresponsales  569.088 29Idem por varios Conceptos...............................   » *
b a sto s  g e n e ra le s . .........   $7.342,07

To^al activo rs. v n . . . . . . .  23.745.901,63
PASIVO.

Capital representado por 3.000 acciones
4e á 2»0Ú0 rs. y n ....................................... 6.000.000

I z a r t e  de los billetes em itidos.. . .......... 9.000.000
Depósitos d e  efectivo....................................  72.000
Jd&ua 4$  diferentes v a lo re s .......................  3.353.536
Cuentas co rrien tes  4.504.222 61Efecto^4 p a g a r ,.   ................................................  » ' ’
Dividendos á  p a g a r ...............................   24.800
Acreedores por varios conceptos  3.160
Corresponsales acreedores.........................  i  00.437,02
í j ? n ^ i í s  y  pérd id as................................  88.046’
Fpado dé re se rv a .    ...........   600.000

Total pasivo rs. v n   23.745.901,63
Por el Banco de Jerez , d  D irector, M. M. González .=

El A dm inistrador , José María P icardo.=V .° B .°= E l Co- w im iQ  R égio , Miguel de Giles.

J Ja n c o  d e  H a la g a .
Estado mensual núm . 6 4 .-2 8  de Febrero de 1862. 

ac tiv o .
Rs. vn. cénts.

Existencia en | Metálico, 10.047.365,65 ) 0, K
cm a............. . . (B i l le te s . .  6.735.600 I

Depósitos voluntarios existentes en la
caja de r e s e r v a . . . ......................    2.852.610

L etras y  pagarés en ca rte ra  á re a liz a r . 23.029.408,54
Préstam os y p ignoraciones........................  1.284.446,12
C orresponsales deudores......................... .  839.697,81
Valores á co brar p o rcu en tas co rrien te s . 524.246,87
Gastos generales de comercio   64.993,34
Idem  de insta lac ión .......................................  76.372,50
Edificio de l B anco................ ........................  554.419*23
Pappl jdél Egtado.............................................  \ .OOO.OOO’
Billgígs dpi fe so ro .................... ......................  5.103.000

R s. v n   52.412.160,06
PASIVO.

C a p i ta l . . . .  . . . . . .........................................  4 0.000.000
Billetes em itid o ^ ,, ..................................   30.000.000
Acreedores p o r cu en tas  c o r r ie n te s . . . . 7.760.750,83
C orresponsales ac reed o res  .............. 1 1 .803,40
Depósitos yoluo.tarios........................   2.852.610
Dividendo $  r e p a r t i r . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.400
Fondo de re se rv a ..........................................  4.000.000
.Ganancias y p é rd id a s . ...........................  482.595,83

Rs. y n   52.412.160,06

El Tenedor de l ib ro s , G. C asadevall.=  El Subdirector 
Francisco Crooke. =  El D irector , M. Larios.==V.° B.c=
El Gomisario Régio, Manuel R uiz del Portal.

B a n c o  d e  S e v i l l a .
Estado de su  situación el dia  28 de Febrero de 4862.

Reales vellón. 
ACTIVO.----------------------------- ------------------ -------

Metálico en  c a ja ................................... ' ..........  n  .5 10.606,68
Billetes en  ca ja .................................................  5.703.400
Oro y plata en p a sta   ...................... 3.816.737,02
Letras y pagarés en carte ra  á rea lizar . .  46.817.361,70
Prestam os sobre efectos públicos ; 4.135.500*
Idem sobre m etales preciosos.....................  280.000Idem sobre otras m a te r ia s ..   ......................... »
Efectos á cobrar de cuentas co rrien tes . 2.175.407,19Idem pro testados........................................   23.464
Idem  depositados............................................  \ 4.870.236 07
C orresponsales deudores..............................  2.377.4 87 37
D iversos ....................................... .. 1 .507.282*57

T o ta l  activo r s .  v n . . . .  90.217.4 82,60
PASIVO.

Capital efectivo de las  acciones e m ití-
„  da.s -   •• •  ••     16.000.000Fondo de re se rv a ........................................   1.600.000
Billetes em itidos................................................ ÍO.OOO.OOO
C uentas c o rrien tes . ............. 1 0 .258.887,11Depósitos en  efectivo .........................................  344992  37
Idem de valores................................................  l i .8 7 o W ,0 7
R ectos a pagar......................   5.154.555,90Dividendos p o r p a g a r .........................................  40.480
Corresponsales acreedores............................  i 178 3 1 1  20
G anancias y  pérd id as.......................................  769.74 9*95

Ig ual pasivo r s . v n   90.217.182,60

El Director, José R. d eR iv as .= E i Subdirector, Manu< 
M ana M anilla. «  El Tenedor de lib ro s , C. M artiuez. = 
v. *>• « E l  Gomisario Régio, Javier Gavestany.

S o c ie d a d  d<e C r é d i to  V a le n c ia n o .
Situación de la m isma en 28 de Febrero de 1862.

Rs. vn. Cénts. 
ACTIVO. . -------- ------ --------------

Acciones........................................ .............  18.000.000
y ;  ....................................  6.644.621,66Electos á cobrajr.............................. ........  20.958.397,87

¡ m n  p ú b lico s ...........................................  4.280.080,50
Deudpi*es d iversos.................................. 4 4.040.252,67

‘ 7 R s..v n .........  63.923.352,70

PASIVO.
Capital.......................................................... 24.000.000
imposiciones y depósitos......................  46.349.553,52
Cuentas co rrien tes .................................  42.124.616,81
Acreedores d iversos................................ 4 1 .479.4 82,37

Rs. v n   63.923.152,70

Valencia l .# de Marzo de 1862. =  El A dm inistrador, 
Luis Guñat. =  V.° B.#*= El Director de tu rn o , Gaspar Dotres.

Sociedad catalana general de Crédito.
Estado de la m ism a en  28 de Febrero de 1,862.

ACTIVO.
Acciones   ......... Ps. fs. 4.200.000
C a ja ..........................       4.309.570‘652
Efectos en  c a rte ra ........................................ 3.542.618*695
Corresponsales y  varios deu d o res . . . .  1.058.466*985
[nm uebfes.. . . . .............................................  71.520'! 57

Ps. fs .................  7.182.176*489

PASIVO.
C a p i t a l . . . . , ........................................ Ps. fs. 3.000.006
fendo de re se rv a .......................................... 37.089*848
Cuentas c o rr ie n te s .....................     3.515.493*058
Parios ac re ed o re s .........................   629.893*643

P s . f s . . . . . .  . 7.482.476*489

Por la Sociedad ca talana general de C rédito , su  Ad- n in is tra d o r, J. Ubach.

Crédito Moviliario Barcelonés.
Estado de la sociedad en 28 de Febrero de 1862.

Pesos fuertes.
ACTIVO.----------------------------------------------------------

A cciones..................................... ....................- .  4.799.280
Existencia en  ca ja .............................................  312.602*428
Préstam os..............................................................  209.246*927
Adjudicaciones al c ré d ito ............................... 37.4 67*978
C orresponsales.................................................... 4 9.4 60*798
Varios d e u d o res .............................. .................. 4.959.418*584

4.336.876*715
PASIVO.

C apital...................................................................  3.000.000
Cuentas co rrien tes  . . . . .......................  4.188.797*198
Fondo de re se rv a    ..............................  1.4 64*552
Varios acreedores .............   . .. 146.94 4*965

4.336.876*745
Total activo..........  4.336.876’715 ) T
Total pasivo. . . , .  4.336.876’715 i *GüAL-

El A dm inistrador , Vicente Rosell.

Compañía general de Crédito en España.
Estado de su  situació n  en 28 de Febrero de 1862 

a c tiv o .
Efectivo.. ......................................... Rs. vn . 6.740.857,47
Cartera y títu lo s ...............................................  85.947.936,69
Varios deudores .............................................  458.600.241,96
Acciones por em itir ...................... . 266.000.000*

Rs. v n   547.289.036,4 2
PASIVO.

C apital.................................................R s. v n . 399.000.000
Varios ac re ed o res ......................................... 4 18.289.036,4 2

R s .v n   517.289.036J 2

El Jefe de C ontabilidad interino, Aug. Rugnot.=V .° B .°=
El  A d m i n i s f r n H n r  n i r p p f r i r  T f l n i l h n n

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de G uerra de Castilla la Nueva.—A voluntad de sus 

dueños, y en v irtud  de providencia del Sr. Auditor dt- Guerra de 
esta plaza, se anuncia la venta en pública subasta de una casa, 
sita en esta co rte , con tres fachadas: la prim era por la calle de 
la Libertad, números 2 antiguo y 4 5 moderno; la segunda por la 
de San M íreos, núm eros 31 antiguo y 33 m o d e rn o. y la tercera 
por la dei Soldado, núm. 8 moderno, de la manzana 306, la cual 
consta de 26.452 p ié s , habiendo sido tasada en 2.645.000 rs. vn., 
y señalándose para el rem ate el dia 23 de Marzo próxim o á las 
doce horas de su tnañana en la audiencia del Juzgado.

M adrid 26 de Febrero de 1 8 6 2 .= Vicente Castañeda.
4135—4

D. Facundo Santos Cid, Secretario honorario de S. M ., Juez 
de prim era instancia de esta ciudad de Lugo y su partido, y  de 
Hacienda de la provincia &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo generalm ente y  en 
forma á Vicente Martinez, vecino de la villa de B ecerreé, ten
dero ambulante, y cuyo actual paradero  se ignora, para que den 
tro de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta del G obierno, se presen te á extinguir 151 dias 
de prisión que se le han impuesto po r sustitución y apremio en 
causa que se le formó por contrabando. Al mismo tiempo se 
exhorta á todos las justicias y Autoridades para que , siendo ha
bido en sus respectivos distritos, procedan á su captura y rem e
sa con seguridad á disposición de este Juzgado, á cuyo fin se in
sertan á continuación sus señas personales.

Dado en la ciudad de Lugo á 17 de Febrero de 1 8 6 2 .= F a - 
cundo Santos C id .= P o r mandado de S. S., Ramón Portas. 953

Señas de Vicente Martinez.
Edad como unos 44 años, estatura regu lar, cara larga, nariz 

re g u la r , pelo negro y un poco liso , barba cerrada  , algo hoyoso 
de viruelas: viste pantalón y chaqueta de pasam onte, som brero 
de copa alta portugués, y  calza unas veces zuecas y  o tras zapa
tos de cuero.

D. Francisco Ortiz y  S a r to r io , Caballero con cruz y  placa de 
la Real y  m ilitar O rden de San H erm enegildo, dos veces de la 
de San F e rn an d o , condecorado con otras varias cruces de d is
tinción por méritos de guerra  , B rigadier del arm a de infantería 
y  G obernador m ilitar de la provincia de Orense.

Y el Licenciado D. José E sp ad a , Caballero Comendador de 
Isabel la Católica y  Asesor del Juzgado de G uerra de la misma 
provincia.

Por el presente edicto se c ita , llama y emplaza á José Pórtela 
y  Benito Estevez, vecinos d é la  parroquia deBangueses, Alcaldía 
de V erea , para que dentro del térm ino de 30 dias, á contar des
de la fecha de su publicación en la Gaceta de Madrid, se p re sen 
ten en este Juzgado á responder á los cargos que contra ellos 
resultan de la causa formada á los tolerantes y  ocultadores del 
desertor Juan Benito Arias, de la prop ia  vecindad; bajo apercibi
miento que pasado el enunciado térm ino sin verificarlo se dará  
á la causa el trám ite que correspon da , y  las providencias que se 
dicten les p a ra rán  el perjuicio consiguiente.

Orense 26 de Enero de 4862.=Francisco O rtiz .= José  Espa- 
d a .= P p r m andado de S. S ., Vicente Manuel Puga. 987

D. Gárlos Apolinario Fernandez de Sousa y L una, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos III , Comendador de 

la de Isabel la Católica, Auditor general de G uerra y  Magis
trado de la Audiennia territo rial.

Por el presen te  edicto se llama , cita yfem plaza á los que se 
crean con derecho á la herencia fincable por m uerte de D. Mel
chor Roldán y  Angulo, Capitán graduado , Teniente .retirado en 
esta plaza, natural de la Puebla de Almoradiel, hijo de D. E n 
rique y Doña María Manuela Ortiz ADguIo, á fin de que en el 
término de 30 dias usen en este Tribunal del que les asista; ba
jo apercibimiento que pasados sin verificarlo se dará al expe
diente qué existe en el mismo el curso que corresponda, y  las 
providencias que se dicten les pararán  el perjuicio que haya 
lugar.

Coruña 10  de Febrero de 1862. = C á r lo s  Apolinario F. de 
Sousa.—Domingo Antonio Sánchez, Escribano principal. 984

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa y Luna, Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos I I I ,  Comendador de la 
de Isabel la Católica, A uditor general de Guerra y  Magistrado de 
la Audiencia territorial.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia fincable por m uerte de Gabriel 
García Martinez, soldado retirado en la plaza de F erro l, á fin de 
que queriendo hacer uso de! que les asista lo verifiquen en este 
Tribunal en la forma que corresponde y en el térm ino de 30 dias; 
bajo apercibim iento que pasados sin verificarlo les para rá  el p e r
juicio que haya lugar.

Coruña 47 de Febrero de 1862.=Cárlos Apolinario F. de Sou- 
sa.=D om ingo Antonio Sánchez, Escribano principal. 986

E n v irtud  de providencia del Sr. Capitán general de A nda- 
dalucía, dictada con acuerdo del Sr. Auditor interino de G uerra 
en los autos formados por fallecimiento del cabo segundo de la 
Guardia civil D. Francisco García Rubio, se cita, llama y empla
za por segunda vez y  término de 4 5 dias á su herm ano Manuel 
García Rubio para que se persone en los referidos autos á hacer 
las reclamaciones que le correspondan; apercibido que de no ve 
rificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar las providencias 
que se dicten.

Sevilla y  Febrero 48 de 4 862.— Pablo María Olave. 983

D. Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa y L u n a , Caballero 
de la Real y distinguida Orden de Cárlos I I I , Comendador de la 
de Isabel la Católica, Auditor de G uerra y Magistrado de la Au
diencia territorial. r

Por el presente segundo edicto se llama, cita y  emplaza á 
los que se crean con derecho á la herencia fincable por m uerte 
de Francisco H errero , soldado retirado en la plaza de Vigo, hi
jo de Pedro y  de Rosa Sánchez C erredo, difuntos y vecinos que 
fueron de la villa de B é ja r, á fin de que queriendo hacer uso 
del que les asista lo verifiquen en este Tribunal en el térm ino de 
20 dias; bajo apercibimiento que pasados sin verificarlo s e d a rá  
al expediente el curso que corresponda, y las providencias que 
se dicten les pararán  el perjuicio que haya lugar.

Coruña 47 de le b re ro  de  4862.=C árlos Apolinario Fernan
dez de Sousa.—Domingo Antonio Sánchez, Escribano principal.

985

Ignorándose la habitación ó pa radero  de Antonio López Cas
tillo. se le cita por medio del presente á fin de que en el térm i
no de nueve dias se persone en el Juzgado de M aravillas, y  Es
cribanía de D. José María Miller, á dar una declaración en causa 
que pende contra Manuela de la Cuesta por estafa. 979

D. Juan José Moreno, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad y  pueblos de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Gamo y G ar
cía, contra el que se sigue causa crim inal en este Juzgado , por 
robo ejecutado á Manuel R odríguez, vecino de Siles, para que 
se presente en mi dicho Juzgado ó en la cárcel pública en el 
término de nueve días , que se contarán desde esta fecha, 
con objeto de hacerle saber el definitivo recaído en expresada 
causa; y no verificándolo se hará ¡a notificación y emplazamiento 
en los estrados del Tribuna! , parándole el perjuicio que haya 
lugar.

D a lb  en Cazorla á 46 de Febrero de 1862.=Juan José More- 
n o .= P o r mandado de S. S ., Julián Molina Veiasco. 982

D. Francisco Ortiz y Sartorio, Caballero con cruz y placa de 
la Real y  militar Orden de San H erm enegildo , dos veces de la 
de San Fernando , condecorado con otras varias cruces de dis
tinción por m éritos de gu erra  , Brigadier del arma de infantería 
y Gobernador m ilitar dé  la provincia de Orense.

Y el Licenciado D. José E spada, Caballero Com endador de 
Isabel la Católica y Asesor del Juzgado de G uerra de la misma 
provincia.

Por el presente edicto se cita , llama y  emplaza á Márcos de 
Lam a, vecino de la parroquia de Jaram ontaos, Alcaldía de N o- 
gueira de Ramuni, para que dentro del térm ino de 30 dias, á 
contar desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña, se presente en este Juzgado á fin de 
practicarle cierta diligencia de justicia  en la causa instru ida con
tra  los tolerantes y ocultadores del desertor Márcos G óm ez, de 
la propia vecindad; bajo apercibimiento que pasado dicho térm i
no sin verificarlo se dará  á aquella el trám ite que corresponda, 
y  las providencias que se dicten les pararán  el perjuicio que 
haya lugar.

Orense 5 de Febrero de 4 8 6 2 .=  Francisco Ortiz. =  José E s -  
p a d a .=  Por mandado de S. S., Vicente Manuel Puga. 988

D. Víctor López de M aría, Caballero de la distinguida Real 
Orden española de Cárlos I I I ,  y Juez de prim era  instancia de 
esta ciudad de Segovia y su partido &c.

Por el presen te cito, llamo y emplazo á Eulogio C arrion, ve
cino de Quintanar de la Orden, para que comparezca en este Juzga
do en el térm ino de 10  dias siguientes al de este anuncio á p re s
ta r  una declaración y manifestar al propio tiempo si qu iere ó no 
ser parte  en la causa que se sigue en este repetido Juzgado con
tra  Cesáreo Sanz B aciero , vecino de Garciilán, por sospechas de 
haber hurtado á a juel una colcha; en inteligencia que trascu rri
dos dichos dias se entenderá no q u e re r tom ar parte en la causa,

prosiguiéndose sin su audiencia y en su rebeldía mediante igno
rarse  su paradero  y el regreso al punto de su vecindad, y  parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 20 de Febrero  de 4862.=V ictor López de 
M a ría .= P o r m andado de S. S., Serapio de la Rubia. 989

Licenciado D. M artin Alvarez de Z arate , Juez de p rim era  
instancia po r S. M. de esta ciudad de Soria y  su partido.»

A los Sres. Gobernadores civiles de las provincias de la P e 
nínsula, á quienes cometo las diligencias que abajo se menciona
rán, hago saber que en este Juzgado y por testimonio del que 
refrenda he formado en este dia causa criminal de oficio en ave
riguación de los autores del robo ejecutado por tres hombres 
desconocidos la noche del 47 del corriente en la casa molino lla
mado de la Orcajada, sobre el rio D uero, término del pueblo de 
V elviestre, su m orador Casimiro Rodrigo, de su vecindad, lle
vándose de 900 á 1.000 rs. en oro, p lata  y  calderilla en dos bol
sas, una de pellejo y  otra de lana blanca y encarnada; un cer
do salado en seis pem iles sin tocar; todos los chorizos del mis
mo; 4 0 piezas de lienzo-en sábanas; dos mantas de blanqueta á 
medio uso, una con ribete de hiladillo; dos costales nuevos de 
estopazo con una tira encarnada, cerca de la bo ca ; cinco pañue
los, dos de sed a , dos de percal y uno azul; tres  navajas de 
afeitar y  una escopeta inutilizada, en cuya causa se ha m anda
do, entre otras cosas, exhortar á los Sres. Gobernadores de las 
provincias y Autoridades del reino por medio de la Gaceta de 
Madrid, como lo ejecuto, para que dén las órdenes convenientes 
y  de la m anera más urgentem ente posible para que procedan á 
la busca y captura de los crim inales cuyas señas se expresan al 
final, deteniéndolos y poniéndolos á disposición de este Juzgado 
con el arm a ó arm as que llevasen, y la caballería ó caballerías 
que condujesen así como el dinero y  efectos robados que se les 
hallasen, ó los que hubiesen vendido si pudiese averiguarse á qué 
personas, rogándoles en este caso las citen ó nombren y  les 
reciban declaraciones, rem itiendo á aquellos, los efectos y  demás 
con las seguridades convenientes á este mismo Juzgado, que 
en lo así hacer y m andar harán el servicio público.

Dado en Soria á 19 de Febrero de 1862.=M artinez Alvarez 
de Zárate. 994

Señas de los ladrones.
Uno con una caballería m ular, alto , como de 45 años; viste 

calzón corto, una gorra de pellejo negra y  capa de p a ñ o , roja y 
corta. Otro de más e d ad , bastante canoso, de estatura regular, 
algo grueso, con un pañuelo tendido en la cabeza y una m anta 
rayada, con un caehiporro grande de m adera que se dejó en 
casa. Otro más pequeño, al parecer más jó v e n , cubierta la cara 
con un pañuelo y  una manta de abrigo. El prim ero que se p re 
sentó tenia una carabina.

D. Víctor de V era , A uditor de G uerra honorario y  Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

P o r el presente cito , llamo y emplazo á Antonio de la Casa 
del Borreguero, vecino de Tram acastillá, para que en el término 
•de 30 dias se presente én este Juzgado á dar sus descargos en la 
causa que estoy siguiendo contra el mismo y otros sobre com
plicidad en el paso de un contrabando; que si así lo hiciere se le 
oirá y guardará justicia, y en su ausencia y rebeldía seguirá su 
curso el proceso y  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 20 de Febrero de 1862.=V íctor de V e ra .=  
Por mandado de S. S ., Mariano Armisen. 4 008

El Licenciado D. Genaro Lorarrain , Juez de paz de esta vi
lla de Tolosa, ejerciendo funciones de Juez de prim era instancia 
de la misma y su partido por indisposición del propietario.

Por el presente edicto cito, ¡lamo y emplazo á Domingo Lcm- 
b.ouía y Villamü , natural de M eredo, en la provincia de Ovie
do, y con la última residencia en San Sebastian , contra quien se 
ha seguido causa criminal por delito de estafas cometidos por 
medio de juegos prohibidos, para que dentro  de 27 dias siguien
tes, que corren y se cuentan desde hery dia de la fecha, compa
rezca personalmente en este mi Juzgado ó en la cárcel de esta 
villa á ser notificado de la Real sentencia pronunciada por la 
Excma. Audiencia territorial de Búrgos.

Dado en Tolosa á 49 de Febrero de 4S62.=G enaro de L o ra r- 
ra in .= P o r  su mandado, Juan Cruz de Sovanoia. 4 004

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
El periódico L a  P atrie  h a  recib ido por el ú ltim o 

correo a lg un as  noticias in te re sa n tes  y curiosas .acer
ca de la situación de Méjico.

Los vapores tra sp o rte s  Sevre  y M euse llegaron el 
31 de E nero  á V eracruz  proceden tes de T o lo n , cu 
yos buques e ran  esperados con im paciencia , p o rq u e  
conducían  a r tille ría  y g ran  p a rte  del m a teria l de 
g u e rra  del cuerpo expedic ionario  á las ó rd en es  del 
V icealm irante Ju r ie n  de la G rav iere . O tros dos b u 
ques fondearon el mismo dia en la rad a  de  V eracruz, 
llevando  á su bordo m uías y fuerza de  la A dm inis
trac ió n  m ilita r. C reíase qu e  las t r o p a s , p rov is tas  ya 
del co rrespo n d ien te  m a te r ia l , se p on d rían  en m ar
cha del 5 al 10 de F eb re ro  p a ra  acam par en  Ja lap a , 
H abiendo salido an tes  los z u a v o s , los cazadores de 
Africa y la sección de la S an idad  m ilita r con objeto 
de estab lecerse  provisionalm en te en  el pueblo  d e  la 
Loma de Pedro , á 4 5 kilóm etros n róx im am en te del mar

La población de Ja lapa  , s itu ad a  en te rren o  sano, 
á 400 kilóm etros p ró x im am en te  de V e ra c ru z , reú n e  
la v e n ta ja  de ser p u n to  estratég ico  im p o r ta n te , y 
d o m in ar el cam ino de Méjico.

El 29 de E nero  salieron para la H abana las f ra 
gatas de v a p o r G uerriere , A stré e , A rd en te  y Foudrej 
en  cuyo p u e rto  p e rm an ece rán  a lg ún  tiem po.

La p ren sa  (le Heriin se nace cargo de ios p re p a 
ra tivo s  m ilita res  que allí se a d o p ta n , los cuales em a
n a n ,  según  p a re c e , de la in ic ia tiva del anciano Ma
riscal W ra n g e l, q u e  ha recib ido, con la m isión de 
resp o n d er de la t ra n q u ilid a d  de la c a p i ta l , am 
p lias facu ltades p a ra  to m a r las p recaucio iíes co n ve
n ien tes.

IN TER IO R .
M ADRID.—Según habíamos anunciado , celebró ayer 

la Real Academia Española, presidida por el Excmo. se 
ñor Duque de R ivas, la pública y solemne recepción del 
Sr. D. Ramón de Campoamor, en cuyo acto el nuevo in 
dividuo de tan ilustre Cuerpo leyó un ameno y bellísimo 
discurso desenvolviendo la siguiente tésis: La Metafísica 
lim p ia , fija y da esplendor al lenguaje.

El distinguido y num eroso concurso que ocupaba el 
salón de la Academia escuchó con señaladas m uestras de 
agrado tan notable obra, así como su contestación en otro

discurso del Excmo. Sr. Marqués de Molins, digno de las 
reconocidas cualidades de ingenio é instrucción de este Sr. Académico.

Después derías formalidades ordinarias, relativas ¿ 
toma de posesión del nuevo Académ ico, se levantó la se« 
sion en medio de los plácemes de que eran objeto los que 
por espacio de dos horas em bargaron la atención de tan 
ilustrada concurrencia.
 El Conde de A ltam ira, que á sus tim bres de Gran
de de España reúne los de hom bre estudioso y en ex tre
mo aficionado á las antigüedades, trata de justificar su 
reciente nom bram iento de Presidente de la Sociedad a r 
queológica de Amberes dando á luz coleccionados los 
muchos trabajos de arqueología que han entretenido con 
utilidad de la ciencia y de la patria los largos años de su 
vida.
  Estado sanitario.—La tem peratura agradable de que
se disfrutó en el centro de los dias de la última semana 
no lo fué tanto por las m adrugadas y noches, en que re 
frescó; así es que la escala termom étrica marcó desde ce
ro hasta 12°-4“0. El baróm etro en el revuelto, y marcando 
la misma presión atmosférica que en los últimos setena
rios : los vientos soplando del Sur, del Sud-Sud-Este y' 
del Sud-Oeste , y  la atmósfera en toldada, cubierta, an u barrada , con ráfagas, despejada las ménos veces, y llu . viosa.

Las enfermedades continuaron reinando las mismas 
que en las últimas semanas , no habiendo habido aum en
to en su núm ero ni intensidad en la índole de ellas. Ade
más de las que manifestamos hace ocho dias, se han ob
servado algunos casos de pleuritis, de pulmonías, de con
gestiones cerebrales, que terminaron en parálisis más ó 
ménos completas , y de apoplegías más ó ménos fulmi
nantes, que ocasionaron algunas defunciones á pesar de em plear medicaciones enérgicas. (Siglo Médico.)

A NUNCIOS.
SECRETARIA DE C AMAR A DEL SERMO. SR. INFANTE D. Francisco de Paula Antonio.—Se saca a pública su

basta el arriendo de la vaquería de la m ontaña del P rín 
cipe Pió, propia de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante Don 
Francisco de Paula Antonio , bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en las Reales oficinas de 
dicho Sermo. S r . , sitas en la Cuesta de Santo Domin
g o , núm. 3 , todos los dias no feriados, de una á tres de 
la ta rd e , para que puedan en terarse de él todas las per
sonas que deseen interesarse en el citado arrendam iento, 
habiéndose señalado para su rem ate el dia 20 del corriente de una á dos de la tarde.

Madrid 7 de Marzo de 1862.=E1 Secretario de Cáma
ra Jefe de la casa de S. A. R . , Angel María Paz. 
_____________________________________  4275—7

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA —NO 
habiendo podido tener efecto por no haberse reunido el 
suficiente núm ero de acciones la junta general de señores 
accionistas anunciada para este dia , se ha acordado con
vocarla nuevam ente para el sabado 22 del corriente á las dos y media de la tarde.

Las señores accionistas de 10 ó más acciones que 
quieran  concurrir á ella , se servirán depositar sus títu
los encesta Administración , situada en la calle de Monea
da , núm . 14, cuarto  p rin c ip a l, con ocho dias de antici
pación al señalado para ella , y en Madrid y en París en 
casa den los banqueros de la compañía, Sres. Girona y 
compañía en el prím er punto, y Administrador Marcuad en el segundo.

Los que lo verifiquen en esta Administración recibi
rán en el acto la papeleta de asistencia , y á los que lo 
realicen en Madrid ó en París se les dará una carta que 
justificará el depósito, mediante cuya presentación en 
esta oficina se le librará asimismo la papeleta de asisten
cia ; en la inteligencia que, sea cual fuere el núm ero de 
concurrentes, tendrá efecto la citada jun ta  general, á te
nor de lo que previenen los estatutos.

Barcelona 2 de Marzo de 1862.=E1 Administrador, Joaquín Arimon. . 1274— 1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH 
á Reus.—Caballero de Gracia , 23.—En el sorteo celebra
do en el dia de hoy para la amortización de las obliga
ciones de esta Compañía . que ha de tener lugar en 1.a 
de Abril próximo , han sido agraciados ios núm eros que 
á continuación se expresan :

Primera série. Comprende desde el núm . 1 al 15.000.
Han de am ortizarse 30 títulos, y han sido premiados ios siguientes :

Del 911 ai 915 ámbos inclusive.
4.566 4.5704.931 4.935
9,921 9.925

4 0.906 10.910
13.891 13.895

Segunda série. Comprende desde el núm ero 15.001 al 21.000.
Han de am ortizarse 12 títulos, y han sido premiados los s igu ien tes :

Del 16.871 al 16.875 ambos inclusive.17.368
47.369

Dei 20.9i6 al 20.950 ámbos inclusive.
En su consecuencia , las 42 obligaciones anteriorm en

te expresadas se considerarán amortizadas en 1.° de Abril 
próxim o, desde cuyo dia tendrá lugar su reembolso á 
razón de 1.900 rs. (,00  frs.) cada título :

En M adrid, en la Caja de la Compañía general de Cré
dito en E sp añ a, calle del Caballero de G rac ia , núm . 23.

En París, en casa de los Sres. hijos de Guilhou jóven, 
banqueros de esta Compañía, rué  de Pro vence , 50.

Madrid 6 de Marzo de 1862.—El Director geren te , Ga
briel Saenz de Buruaga. , .4255—1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH 
á Reus.—El Consejo de administración tiene el honor de 
participar á los poseedores de obligaciones de la Compa
ñía que el semestre de intereses de las mismas, que vence 
en 1.a de Abril próximo venidero , será satisfecho á partir desde dicho dia:

En M adrid, en la caja de la Compañía general de Cré
dito en España, calle del Caballero de Gracia , núm . 23.

En Reus , en las oficinas de la .empresa.
En París, en la casa de los Sres. hijos de Guilhou, jó 

ven, banqueros de esta Com pañía, ru é  de Provcnce, n ú mero 50, «
Madrid 6 de Marzo de 1862.*=El Director gerente, Gabriel Saenz de Buruaga. 4268— 1
El Consejo de adm inistración de esta Compañía ha 

acordado, de conformidad á lo dispuesto en el art. 4 5 de 
los esta tu tos, que se proceda al pago del cupón de in te 
reses de las acciones de la misma , correspondiente al se
m estre que vence en 1.° de Abril próximo venidero , á partir desde dicho dia :

En M adrid,^en la caja de la Compañía general de 
Crédito en E sp aña, calle dei Caballero de Gracia , núm ero 23.

En R eu s, en las oficinas de la empresa.
En París, en casa de los Sres. hijos de Guilhou, jóven, 

banqueros de esta Compañía , rué de Provence , 50.
Madrid 6 de Marzo de 1862.—El Director gerente, Gabriel Saenz de Buruaga. 4 269— 1

SANTO D EL D IA .

San Meliton y  compañeros mártires. 
Cuarenta Horas enría parroquia de Santa Cruz.

REAL OBSERVATORIO D i  MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 9 de M arzo de 1862.

Barómetro Tempera- Tempera-reducido á 0o tura en tura en gra- Dirección ESTADO DEL HORAS, y milíme- grado» do» centí- del T¡ent0. CIELO,troi. Reaumur. grados.

« m . . 707,99 4",6 5°,7 S. O . . . .  Cubierto.
$  m  . 707,76 6°,5 8a,4 S . . . . . . .  Idem.

42 ------- 707,13 T ,'7 9°,6 S. S. O ..  Idem.
f t . . . .  705,801 6°,6 8 \3  O .S .O . .  Lluv.* con

v.° hurac.®6 t . .  706,31 6*,2 7#,8 O. S. O . . Nubes.
9 n . . .  707,231 5a,8 ‘ 7 ‘,3 O. S .O . .  Idem.

T em peratura m áxim a dél d ia . . . . .  8o,6 4 0°,8
Tem peratura m áxima al sol. . . . .  9 \8  4 2*,2
Tem peratura m ínim a del d ia   4#,2 5*,2

Evaporación en  las 24 horas, 3,9 m ilím etros.
U u y ia  en las 24 h o ra s . . . . . « ,  4,2 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observación es meteorológicas del dia 9 de Marzo á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- troTá0*y tempera- Dirección Estado Estado
al nivel tur- .dei4 del 7.LIDADES. del mar. tUra* cielo. Í Í ‘* B IÍ‘

M adrid ... 761,2 8°,1 S u d .. . C u b ierto ... »
Barcelona* 763,0 43",4 N. O . . Nubes Tranquila*.
P a lm a .. .. 765,3 45a,7 E. N. E Alg. celaje. »
A licante.. 766,4 49#,4 N. O . . Celajes. . . .  Tranquila.
S. Fernan-
d o á las8 h  768,4 44°,1 O.S.O. Alg.anube. Peq.a oleaje

Lisboa. . .  764,6 43a,7 S. O ..  C.°, lluvia. Rizada.
B ilb ao ....  757,9 13°,9 S. E . .  C ubierto ... Tranquila.
Id. a y e r ..  750,8 49a,5 Idem.. Casi desp.*. Idem.
Sant.°ayer 751,5 8a,6 S. O .. . C.a, lluvias. »
G ranada.. .766,9 8°,8 Norte. Cási desp.0. »
Salamanca 758,9 7®,2 S .O ...  Lloviendo.. »

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 763,3 9°,9 N. O.. Despejado .1 En calma.
B ayona... » 13°,0 S u d ... Nubes Gruesa.
Brest.. . .  748,4 9a,8 S. O . . Cub.a,lluv.° Idem.

Ayer.
M arsella.. 761,7 I 9°,7 |N. E . . Despejado.. 1 »
B ayo n a ... » 48°,8 S. E . . Idem............ ¡De leva.
Brest  748,6 I 40°,4lldem .. Cub.°,lluv.®.‘Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS D8 FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3 de 
Marzo de 1862 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-tro redu- tura en Dirección ESTADO 
I  * 1 IB  * c^ °  á 0o g r a d o 8 del^  y al nivel centígra Tiento. DEL vIELO.

del mar. dos.

D unquerq ue  744,8. 4°,6. Calma. Despejado.
París........................  744 5. 0°,8. N.N.E. Lluvioso.
Bayona......................... * 11°,3. S. O .. Nubes.
Lyon  ...........  745,5. 10°,0. E .Cubierto.
B ru se la s ................ 745,4 . 46/7. S. E .. .  Idem.
Viena....................... 746,2. —0°,8 .|E  Niebla.
T u r in , ....................  753,6. 4a, 5 j O . . . . .  Lluvia.
Roma .....................  751,5. 13°,2.jS .Cubierto.
Florencia 747,5. 41°,0. |S. E . . . Idem.
San Petersburgo.. 753,8. —15°,0. jE Nieve.
Stockolmo  743,5. —9°,0.:N  Idem.
C openhague  740,4. —4°,8 .|S  Sombrío.
G ree n v ich   739,3. —0a,2. |0 . S.O. Nubes.
L e ip z ig ..................  746,1 . 4a,1. S. S. E. Cubierto.

I
Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes rem itidos en  este día por la In terven
ción de A rbitrios m u n ic ipa les, la de) m ercado de gra
nos y nota de precios de a rtícu lo s  de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL D U  DE HOT.
3.217 fanegas de trigo.
2.214 arrobas de harina de id.
4.654 arrobas de carbón

116 vacas, que componen 48.732 libras de peso.
276 carneros , que hacen 5.945 libras de peso.

92 cerdos degollados, que hacen 19.415 libras de
peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a, de 46 á 50 Yi rs. a rro b a, y de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de carnero  , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de te rne ra , de 70 á 90 rs. a rroba , y de 34 á 48cuartos libra.
Despojos de cerd o , de 44 á 46 cuartos lib ra .^
Tocino añejo , de 86 á 90 rs .  a rro b a , y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal, de 77 % á 80 rs. arroba.
Lomo, de 32 á 38 cuartos libra.
Jam ó n , de 410 á 414 rs. a rrob a , y de 42 á 51 cuartos libra.
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 40 rs. arroba, y de 42 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs . a rro b a , y de 10 á 46 cuartoslibra,
Judías, de 28 á 32 rs. a r ro b a , y de LO á 4 2 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba y de 40 á 4 4 cuartos libra. 
L entejas, de 14 á 20 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuartos libra. 
C arbó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. a rro ba , y  de 22 á 24 cuartos libra.
Patatas, de 5 á 6 y% rs, arroba, y  de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN BL MERCADO DE HOT.
C ebada, de 29 % á 32 rs. fanega.
A lgarroba, á 42 rs. id.
Jrig o  vend ido    1.648 fanegas.

* Quedan por v e n d e r . . 243 id.
Precio m áxim o.. . . . . .  61.
Idem m ínim o.. 52.
Idem m edio    57,54.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 9 de Marzo de 1862.« E l  Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS,

Amberes 4 de Marzo. — Interior , 47-75. — Diferida, 
42-75.

Amsterdam  4 dt Marzo. — M e n o r , 4 8 .— thferida, 
43 4/8.

Francfort 4 de Marzo. • in te rio r . 43. — Diíenda, 
43 4/4.

Londres 4 de Marzo. — In terio r, 52 7/8.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  Re a l . — No se ha recibido el anuncio.
T eatr o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.—Sin

fonía de la ópera Don Pascuale. — Gabriela de Vergy, tra
gedia nueva en cuatro actos y en verso .— La fiesta de los 
calabreses, baile.—Las tramas de Garulla, juguete cómico 
en un  acto.

T e a tr o  d e l  C irc o . —  A la s  ocho de la  noche. — 
mansión del crimen, comedia en un acto.— Ejercicios va
riados por la compañía ang loam ericana . — No hay humo 
sin fuego, comedia en un acto. — Ejercicios. — La grafl 
carrera de Los tres trapecios con saltos mortales.

T eatro  de  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Catalina.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  A las ocho de la noche.-— 
Función 60.a de abono, 2.a série.—Beneficio de D. Alfre
do Maza.— El hombre de mundo.—Baile.—Sobresaltos de un 
marido.

T ea t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho de la noche. — ^  Condestalle de Bretaña, dram a nuevo de espectáculo en 
cuatro ac tos.- La feria de Sevilla, baile.


